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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador general, Capitán ge

neral de la isla de Puerto Rico, al Teniente General Don 
Luis Dabán y Ramírez de Arellano, que desempeña la Ca
pitanía general de Aragón.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
E: Presidente del Consejo de Ministros,

Aatltm io C á n o v a s  «leí C astillo*

En el expediente y autos de competencia suscitarla en
tre el Gobernador civil de la provincia de Alicante y el 
Juez de primera instancia de Jijona, de los cuales resulta: 

Qué en 26 de Enero último D. Domingo Sirvent Sarrio, 
en nombre de Mariana Giner Aracil, acudió ante el Juz
gado de primera instancia de Jijona con un interdicto de 
retener ó recobrar, alegando que la demandante y los 
causa habientes habían venido y estaban en plena pose- 
vS Ón y propiedad por espacio de muchos años de un trozo 
de tierra secana de un jornal y med'a hanegada, ó sean 52 
áreas y 19 centiárras, plantado de árboles y viñas en tér
mino de 1-a villa de Torremanzanos, partida deis Masets 
de Aracil, y en cuya posesión había sido perturbada por 
D. Salvador Pérez Llacer, que sin su consentimiento ni 
permiso se había intrusado en dicha propiedad, practi
cando por medio de sus operarios en uno de los bancales 
que la forman la apertura de una' acequia ó zanja que la 
atravesaba en una extensión de unos 20 medres, midiendo 
dicha zanja sobre unos tres palmos de anchura y otros 
tantos de profundidad; y solicitaba se condenase á Pérez 
Llacer á reponer las cosas en el ser y estado que estaban 
antes de verificarse la intrusión, al pago de costas é in
demnización de daños y perjuicios:

Que sustanciado el interdicto, el Juez en 9 de Febrero 
siguiente dictó auto restitutorio, y en tal estado el referi
do D. Salvador Pérez Llacer, como concesionario de la 
conducción de aguas potables desde Torremanzanos á 
Alicante, acud ó al Gobernador de la provincia para que 
dicha Autoridad, requiriera de inhibición al Juzgado, como 
así lo hizo, fundándose para ello: que al concederse por 
aquel Gobierno la autorización solicitada por Pérez Lla
cer para la servidumbre forzosa y perpetua de acueducto 
en tierras de D. Mariano Jiner con motivo de las obras de 
que era concesionario, se tuvo presente lo preceptuado en 
el a r t  80 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 y las 
causas por las cuales podía oponerse el dueño del terreno, 
no existiendo ningunas en el caso de que se trataba; en 
que al declararse por aquel Gobierno la servidumbre an
tes dicha lo hizo dentro del círculo de sus atribuciones y 
con arreglo á la facultad que le concede el art. 76 de la 
indicada ley, siendo el un asunto administrativo por tra 
tarse de la interpretación y cumplimiento de una Ipy 
aprobada y sancionada por Autoridad administrativa su
perior; en que según la Real orden de 18 de Mayo de 1839 
y sentencia de 30 de Noviembre de 1861 y otras varias 
disposiciones no proceden los interdictos siempre que la

xidministración haya obrado dentro del círculo de sus 
atribuciones; en que la Admiaistración ejerce su potestad 
cuando se atempera á las leyes y reglamentos, cual suce
día en el caso en cuestión, por cuanto las obras que tra 
taba de ejecutar Pérez Llacer se declararon de utilidad 
pública, así como la servidumbre forzosa de acueducto, 
siguiéndose para ello los trámites establecidos; en que de 
conocer el Juzgado en el interdicto se sacrificaría el inte
rés social por la demanda de un particular, puesto que se 
paralizarían las obras, irrogándose notorios perjuicios, y 
en que los artículos 53 y 57 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863 consignan que das cuestiones de atribu
ción y jurisdicción que se originen entre las Autoridades 
administrativas y los Tribunales ordinarios, sólo los Go
bernadores pueden promoverlas cuando reclamen los ne
gocios cuyo conocimiento corresponda, en virtud de dis
posición expresa á los mismos, á las Autoridades que de 
ellos dependen y á la Administración pública en general. 
El Gobernador citaba además el art. 58 del referido regla
mento:

i Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto dccla-
! rándose competente, alegando que según el art. 4.° de la 

vigente ley de Expropiación forzosa, el que sea privado de 
su propiedad sin haberse llenado antes los requisitos pre
venidos en el art. 3/' de la misma, podrá utilizar los inter
dictos de retener y de recobrar, para que los Jueces am
paren y en su caso reintegren en la posesión al indebida
mente expropiado ; y que el art. 252 de la ley de Aguas 
de i 3 de Junio de 1879 preceptúa que contrallas provi
dencias dictadas por la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones no se admitirán interdictos por los 
Tribunales de justicia; pero añadiendo que éstos podrán 
conocer, únicamente á instancia de parte, cuando en los 
casos de expropac.ón forzosa prescritos por dicha ley no 
hubiese precedido al desahucio la correspondiente Indem
nización, lo cual sucedía en el caso de que se trataba:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 3.° de la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, según el cual no podrá tener efecto la 
expropiación á que s refiere el art. l.° sin que precedan 

! los requisitos siguientes: primero, declaración de utilidad 
pública: segundo, declaración de que su ejecución exige 
indispensablemente el todo ó parte del inmueble que se 
pretende expropiar; tercero, justiprecio de lo que se haya 
de enajenar ó ceder; y cuarto, pago del precio que repre
senta la indemnización de lo que forzosamente se enajena 
ó cede:
• Visto el art. 4.° de la propia'ley, que determina que 
todo el que sea privado de su propiedad sin que se hayan 
llenado los requisitos expresados en el artículo anterior 
podrá utilizar los interdictos de retener y recobrar para 
que los Jueces amparen, y en su caso reintegren en la po
sesión al indebidamente expropiado:

Visto el art. 252 de la ley de Aguas, que establece 
¡ que contra las providencias dictadas por la Admims- 
I t-ración dentro del círculo de sus atribuciones en ma- 
! teria de aguas no se admitirán interdictos por los Tri- 
! bunales de justicia. Unicamente podrán éstos conocer á 
| instancia de parte cuando en íos casos de expropiación 
| forzosa prescritos en esta ley no hubiese precedido al 
I desahucio la correspondiente indemnización:
j Considerando:

1,® Que el presente conflicto se ha suscitado á conse- 
j euencia del interdicto de recobrar incoado por Mariana 

Giner Aracil contra D. Salvador Perez Llacer, concesiona
rio de la conducción de aguas potables desde Torreman
zanos a Alicante por haber este penetrado en una propie
dad de la demandante abriendo una acequia ó zanja, sit

que para ello hubieran mediado todos los requisitos pre
venidos en el art. 3.° de la ley de Expropiación forzosa:

2.° Que la circunstancia de no haber precedido el justi
precio de la finca ó de la parte de ella que so había de ex
propiar, y el no haber precedido tampoco al desahucio el 
pago de lo que forzosamente se enajenase autoriza al ex
propiado para reclamar por la vía del interdicto, é impone 
la obligación de amparar ó reintegrar en su caso en la 
posesión al indebidamente expropiado á tenor de lo que 
previene el art. 4.° do la ley de Expropiación forzosa ya 
citadar

3.° Que en el presente caso no se ha hecho el pago de 
los terrenos ocupados, y por tanto es procedente el inter
dicto incoado por la propietaria de la finca:

4.° Que no obsta la procedencia del interdicto para 
que la Administración pueda continuar los trámites esta
blecidos para la expropiación del terreno, y decretar en 
su día el desahucio y la ocupación del mismo á fin de que 
el concesionario de la obra pueda llevarla á efecto, previo 
forzosamente el pago de lo que se enajene ó ceda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anloiiáo Cásiova^ del Castillo»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Capitán general de Aragón al Te— 

niente General D. Zacarías González y Goyeneche.
Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J e n a r o  «le A tie sad a .

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 3 del 
actual,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Miguel Tuero 
y Madrid cese en el cargo de Secretario de la Dirección 
gí neral de 1.a Caja y Recluta de los Ejércitos para U ltra
mar; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  de Q uedada,

Vengo en nombrar Inspector de la Comandancia cen— 
ira!, Depósitos de embarque y Caja general de Ultram ar 
al Brigadier D. Isidoro Llull y Mitjavila.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jefiims-o «te Quesada.

En consideración á los servicios del Auditor más an ti
guo del distrito y personal de Ejército D. José Albarrán y 
García,

Vengo en promoverle al empleo de Auditor general
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Ejército  con destino á lá Capitanía general de Andalucía, 
en  la -vacante ocurrida por retiro de D. José Gestoso y 

Roldan.
Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho- 

-eientos ochenta y cuatro.
ALFONSO

E3 Ministro de la Guerra,
«P^ sm ir©  t i» #

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina.
"Vengo en nom brar Comandante do la Estación Naval 

jdel Sur de Filipinas al Brigadier do Infanteria de Marina, 
C apitán de navio de Ja Arm ada, D. Adolfo Yolif y cíe la 
S erna ,

Dado en P illa re  a Aemtislete de Octubre de mil ocho
cientos ocl tenia > Liietn

ALFONSO
E l Miuistro de Marina,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
idel Ayuntam iento de Puerto Real que fué decretada por 
V . S-, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 10 del ac
tu a l el siguiente dictamen:

«Excmo. Si\: En cumplimiento de Ja Real orden de 2 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
ju n to  relativo á la suspensión del Ayuntam iento de Puerto 
R eal, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Cádiz, porque de las actuaciones formadas para averiguar 
el estado de la adm inistración del pueblo aparecía, entre 

-otros particulares, que la Sección omite por su escasa im
portancia unos, y otros porque refiriéndose á hechos an
teriores á la constitución del Ayuntamiento, no pueden 
tom arse en cuenta para los efectos de las correcciones 
gubernativas que autoriza la ley Municipal, que no se ha 
form ado el presupuesto adicional del último año econó
m ico; que á principios del mes de Setiembre último no 
estaba ultim ado el presupuesto ordinario del actual ejer
c ic io ; que á pretexto de que cu el arlo anterior so cobra
ban  ciertos arbitrios, se siguen exigiendo en el presen-e 
s in  autorización alguna; que'se han verificado gran nú 
m ero  de pagos sin expedir los oportunos libramientos; que 
así el Depositario municipal como el Administrador de 

¿consumos tienen en su poder muchos documentos por 
pages hechos sin las formalidades debidas; que no se ve
rifican arqueos de fondos; que el Ayuntamiento cedió 
tem poralm ente á un particular el usufructo de un trozo 
de calle, y que no se llevan libros de contabilidad, y la ad

m in istrac ión  se lialla grandem ente perturbada.
El Gobernador, de acuerdo también con la Comisión 

provincial, remitió el expediente á la Audiencia de lo cri
m in a l de Jerez.

Las m uchas y graves extralim itaciones legales come
tid as  por el Ayuntamiento, el abandono en que tenía los 
servicios más importantes, singularm ente en lo que al 
ram o  de Contabilidad se refiere, y la naturaleza del hecho 
de recaudar arbitrios para cuya exacción no estaba auto
rizado, justifican plenamente, en sentir de la Sección, la 
providencia adoptada por el Gobernador, porque no debían 
quedar sin pronto y severo correctivo las faltas y abusos 
de poder que aparecen realizados, ni en justicia podía 
dejar de darse conocimiento al Tribunal competente de 
aquello que al parecer reviste caracteres de delito.

Cree, pues, la Sección que estuvo en su lugar la reso
lución del Gobernador, pero no encuentra justificada la 
excepción hecha en favor del Concejal D. José R. Pache
co, porque si bien no es responsable de las faltas en que 
resulte  incurso el Ayuntamiento, una vez que no ha con
cu rrid o  á las sesiones, merece ser castigado por este aban
dono  ce cargo, que aparte de otras responsabilidades en
vuelve siempre la que se desprende de la constante infrac
ción del art. 98 ele la ley Municipal, que impone á los in
dividuos de los Ayuntam ientos la obligación de concurrir 
puntualm ente á todas las sesiones, y se explica tanto  me
nos ta l excepción, por cuanto el Gobernador no compren
dió en ella á otros dos Concejales que, según se ve en el 
folio 48 vuelto, se encuentran  casi en las mismas circuns
tan c ias  que D. José R. Pacheco.

Parece, por tanto, que á éste debe alcanzar el correc- 
jfívo de la suspensión.

A juicio de la Sección es indispensable ordenar al Go
bernador que dicte las medidas conducentes para regu
larizar la adm inistración del pueble; para  que quede libre

y expedita la calle de San Francisco, y para que se depu
ren  algunos hechos imputables á Ayuntamientos anterio
res que puedan haber lesionado los intereses comunales, 
á fin de exigir la oportuna responsabilidad á los que re
sulten incursos en ella.

En resumen, opina la Sección que se debe m antener 
la providencia del Gobernador, entendiéndose que la sus
pensión es extensiva al Concejal D. José R. Pacheco, y 
prevenir á aquella Autoridad que adopte las medidas que 
quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Octubre 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador dé la provincia de Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntam iento de Q uintanar del Rey que fué de
cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 3 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 12 de Setiembre 
últim o se ha remitido á informe de esta Sección el expe- 
db lite relativo á la suspensión del A yuntam iento de Quin- 
ta n a r  del Rey, dictada por el Gobernador de la provincia 
de Cuenca:

Yisto el citado expediente, del que aparece que en vir
tud  de una denuncia suscrita por D. José Crespo Álarcón 
y D. Amallo M ontaner, vecinos del expresado pueblo, se 
giró á aquella Administración una visita de inspección 
por el Delegado del Gobernador, de cuya visita resultó 
eiue el A yuntam iento no acordaba la distribución men
sual de los fondos; que no se form aban los extractos tr i
m estrales de los acuerdos tomados por la Corporación; 
que no existía inventario ele los documentos, propiedades, 
derechos y acciones del Municipio; que no se practica
ban balances ni liquidaciones generales de los fondos, ni 
existía presupuesto adicional; que el libro dé actas ofre
cía indicios ele que algunas de ellas habían sido redacta
das con posterioridad á la fecha de las sesiones á que h a 
cían referencia;'que no se anunciaban los días y horas en 
que se habían de celebrar las sesiones ordinarias, y m u
chas de éstas se celebraron en un local distinto de la Casa 
Consistorial; que las rectificaciones del padrón de vecinos 

no se hacían á su debido tiempo, ni se formaban listas para 
la elección ele Concejales y Diputados provinciales, y tam 
poco ex istía  el libro del censo electoral; que el nom bra
miento de la Junta m unicipal carecía de las formalidades 
legales; que el Secretario era Recaudador de los impues
tos de consumos y cédulas personales, hallándose también 
encargado de invertir por sí las cantidades presupuesta
das para  gastos de oficina; que existían deudas por la 
sum a de 47.0C0 pesetas á favor del Habilitado de la Di
putación y de varios particulares, habiendo resultado in
eficaces para  obtener el-pago cuantos medios, excitacio
nes y apremios se emplearon ante la negligencia del 
A yuntam iento, que sólo llegó á incoar un expediente 
contra un Recaudador, dejando después paralizado el 
procedimiento; que los recibos talonarios de las can
tidades pendientes de pago ascendían á 7.000 pese as, 
y aún. no se había procedido contra los primeros con
tribuyentes, ni exigido cuentas ni responsabilidad al
guna por causa de la recaudación; que jam ás exisiió la 
caja de tres llaves que requiere la ley para la custo
dia de los fondos municipales; que el Concejal interven
tor no llevaba libro alguno ni intervenía en la inver
sión de los fondos; que el Depositario tampoco usaba el 
libro de caja; que acreditándole un ingreso de 7.202 pese
tas de int reses de una fundación á favor de las escuelas' 
del pueblo, sólo se habían satisfecho 2.800 con cargo á la 
instrucción prim aria; que la administración y contabil dad 
del Pósito se encontraban en el estado más anorm al que 
puede im aginarse, hallándose destinado á teatro  el local de 
dicho establecimiento benéfico; que drsde 1872 no se h a 
bían rendido las cuentas del Pósito; que en vísperas de 
de cciones y para  influir á favor de un candidato, so hi- 
3Íeron varias distribuciones de granos sin formalizar las 
convenientes obligaciones; que se habían desobedecido las 
irdenes del Gobierno de la provincia, dictadas para norma- 
izar la adm inistración del Pósito, por cuanto desdo 1880 
20 se había vuelto á sum inistrar dato alguno relativo á las 
existencias del mismo; que no existían apéndices á am illa- 
’am ientos; que no se habían rendido las cuentas m unici
pales desde 1879-80 á pesar de haberse exigido su presen
tación por el Gobernador en repetidas órdenes de fecha 18 
le Mayo de 1883, 1.° de Febrero, 2 de Junio y 16 de Julio 
leí corriente año; que las cuentas de 1879-80 se hallan 
>in term inar, y sin embargo se anunció en el Boletín ofi
cial que quedaban expuestas al público; por todo lo cual,

el Gobernador, de conformidad con lo propuesto por la 
m ayoría de la Com sion provincial, decretó la suspensión 
de que se deja hecho mérito; habiéndose- recurrido en al
zada de esta providencia para ante el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. por el Alcalde y demás Concejales sus
pensos:

Yisto el art. 189 y demás aplicables de la ley Munici
pal, y las Reales órdenes de 3 y 12 de Febrero de 1869, 
22 de Diciembre de 1877, 3 de Enero de 1878, 12 de Julio 
de 1880, 16 de Abril de i 884 y otras que determ inan los 
casos en que procede la corrección gubernativa de que 
se tra ta :

Considerando que la simple relación de los hechos q u e . 
se atribuyen al Ayuntamiento suspenso justifican la con
ducta del Gobernador, por cuanto la serie de infracciones 
de la ley en que los Concejales han incurrido no puede 
menos de haber causado perjuicios de consideración á los 
intereses del pueblo;

Opina Ja Sección que debe mantenerse la suspensión 
del Ayuntam iento de Quintanar del Rey, ordenando al 
Gobernador que adopte las medidas necesarias para nor
m alizar aquella Administración municipal.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Octubre 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gob : m ador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Uno de los modos por los cuales caduca y 

se pierde la propiedad de las minas, según lo establecido 
en el art. 65 de la ley de 24 de Junio de 1868, es la renun
cia voluntaria por la que el concesionario hace dejación de 
la pertenencia ó pertenencias en que aquella consiste, en 
la forma. determ inada en el art. 62 de la misma ley; dis
posición que ha  venido á confirmar < 1 decreto-bases de 29 
de Diciembre del mismo año, al consignar en el últim o 
párrafo del art. 23 que el dueño de la m ina perm anecerá 
sujeto á las cargas y prescripciones del mismo hasta  tanto- 
que participe al Gobernador su abandono ó desistimiento. 
Como á pesar de esto y de ser harto  frecuentes las re
nuncias de esta clase no se han dictado hasta ahora las 
reglas á que debería someterse la tram itación de las mis
mas cuando se refieren tan  sólo á una parte de la conce
sión, siguiéndose de aquí la falta de uniformidad, así en la 
m anera de tram itarlas como en la de resolverlas, y la de* 
no ser siempre estrictam ente legal el criterio adoptado en 
algunos Gobiernos de provincia, se ha juzgado indispensa
ble fijar u n  procedimiento obligatorio; y al efecto S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el infórme de la Junta su
perior facultativa de Minería y el dictam en del Consejo- 
de Estado en pleno, se ha servido aprobar las siguientes 
reglas:

4 a P ara  la renuncia de una parte de las pertenencias 
que constituyen una concesión m inera .se acudirá al Go
bernador, el cual adm itirá la solicitud siempre que el nú 
mero que se conserve sea por lo menos de cuatro, y que
den ag ru p ad as, según establece el art. 12 de las bases 
de 29 de Diciembre de 1868, por ser esta superfic'e de
unidad indivisible en las concesiones.

2.a Admitida la solicitud de renuncia se publicará en 
el Boletín oficial el decreto de admisión, y se oficiará á la 
Delegación de Hacienda para  que informe si el interesado 
está corriente en el pago del canon, y en caso afirm ativo 
para  que se le dé de baja respecto de las pertenencias re
nunciadas cuando estas renuncias sean definitivamente 
aprobadas.

3.a El Gobernador dispondrá que un Ingeniero proce
da al deslinde y dem arcación de las pertenencias que ha
yan de conservarse, sirviéndose del mismo punto de par
tida de la anterior dem arcación ó relacionado con él, el 
que se elija nuevam ente,, relacionando las líneas de de
m arcación con objetos fijos y visibles del terreno, exten
diendo la correspondiente acta  y planos, en los que conste 
el sitio y térm ino en que resulta  la nueva concesión, y 
practicando todas las demás diligencias propias de las de
m arcaciones.

4.a De los dos planos de la parte nuevam ente dem ar
cada uno se unirá al prim itivo expediente de concesión y 
el otro se entregará al interesado, poniendo á la vez una 
nota autorizada en el título de propiedad, en que conste 
claramente la modificación hecha y la num eración de las 
pertenencias renunciadas en  la antigua concesión.

5.a Si el terreno renunciado comprende cuatro ó m ás 
pertenencias agrupadas, según dispone el art. 12 de las
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bases ya citadas, se sacarán á pública subasta conforme 
al art. 23 de las mismas bases.

Y 6.a Si el terreno no llegara á componer el número 
de cuatro pertenencias, se declarará franco y registrable, 
anunciándolo en el Boletín oficial.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1884.

PIDAL
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Teniendo en consideración lo significado por 
el Ministerio de Hacienda en 18 de Setiembre último,

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por Y. L, ha tenido á bien mandar que el depósito previo 
para entablar demandas contencioso-administrativas con
tra resoluciones de los Gobernadores de las provincias, 
imponiendo responsabilidades por infracción de la legis
lación del ramo de Montes, á que se refieren las Reales 

-órdenes de 8 de Octubre de 1883 y 12 de Setiembre últi
mo, se haga en las. Tesorerías de Hacienda, en vez de las 
sucursales de la Caja de Depósitos, en conformidad con 
lo preceptuado por la Real orden de 2o de Mayo de 1883, 
dictada por el Ministerio de Hacienda.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu- 
ohos años. Madrid 16 de Octubre de 1884.

PIDAL
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas:
Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido en 

suerte los 23 prem ios m ayores de los 1.233 que corresponden  
á cada una  de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

Premi os.  ADMINISTRACIONES
Números .  — 1 ~ ~

P es°!as Pri mera serie. Segunda serie.

6.272 80.000 M adrid. Barcelona.
19.202 40.000 Barcelona. Idem .
11.720 20.000 Bilbao. Orense.
23.492 3.000 M adrid. Madrid.

2.693 • 3.000 Idem . Sevilla.
10.068 2.300 Ubeda. M adrid.
10.640 2.300 M adrid. Zaragoza. ■
23.326 2.300 Zaragoza. Orense.

7.883 2.300 A igeciras. Madrid.
22.473 2.300 Barcelona. Barcelona.
13.243 2.300 M adrid. León.

9.343 2.300 Barcelona. Barcelona.
21.764 2.300 M adrid. M adrid.

8.184 2.300 Idem . Idem.
18.840 2,300 Idem . Oviedo.
•12.007 2.300 Línea de la Concep

ción. Madrid.
2,270 2.300 Getafe. Getafe.

17.843 2.300 San A ndrés de P a 
lom ar. Badajoz.

19.663 2.300 Madrid. G ranada.
24.307 2.300 Valencia, Pam plona.

8.920 2.300 San Fernando. Madrid.
12.148 2.300 A lm ería. Idem .
28.766 2.300 C arabanchel. Sevilla,

E n  los sorteos celebrados en este día para  ad jud icar lo; 
cinco prem ios de 123 pesetas cada uno asignados á las doñee 
lias acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta  Corte 
y  el de 623 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de m ilita res y pa trio ta s  m uertos i 
m anos de los p artidario s  del absolutism o desde 1.° de Oetubn 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la form a prevenid? 
por los artícu los 33 y 34 de la instrucción  general de Lotería? 
de 3 de Diciembre de 1882, han  resu ltado  agraciadas las s i
guientes:

DONCELLAS

Premio prim ero , de 123 pesetas.
M aría del C arm en Pérez, del Colegio de la Paz.

Idem segundo, de id. id.
No se adjudicó por fa lta  de in teresada, 

ídem  tercero , de id. id.
No se adjudicó por fa lta  de in teresada.

Idem  cuartOyde id. id.
N o  se adjudicó por fa lta  de in te re sad a .

Idem quinto , de id. id.
No se adjudicó por falta de in teresada.

HUÉRFANA

Doña M aría de los Dolores P aya y B eltrá, h ija  de D. Ju? 
B au tis ta , Alcalde de Bernarda, m uerto  en el campo del honc

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 7 de Noviembre de 1884.

H a de constar de 18.060 billetes al precio de 100 peset 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón < 
10 pesetas la fracción ó décimo.

Los prem ios han  de ser 898, im portan tes 1.314.000 pesetas 
d is tribu idas de la m anera siguiente:
Premios. Pesetas.

1 .......................  de...............................    230.000
1 ...................   de................   123.000
1 .................... de.............................................  60.000
1 ..............   de.................   23.000

13 ........................ de 3.000................................  73.000
300 ........................ de 1.000 ................................. 300.000
373 .......................  de 800................................  460.000

2 aproxim aciones de 6.000 para los núm e
ros an terio r y posterior al del prem io
m ay o r......................................    12.000

2 id. de 3.300 para el prem io segundo  7.000

898 1.314.000

Las aproxim aciones son com patibles con cualquier o tro  
prem io que pueda corresponder ai billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas para  los núm eros an 
terio r y posterior al de los prem ios prim ero y segu ido, que si 
saliese prem iado el núm ero 1, su an terio r es el núm ero 18.090; 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm ero 1 será  el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solem nidades p rescritas por la  instrucción del ram o. Y en 
la propia form a se harán  después sorteos especiales para  ad ju 
dicar cinco prem ios de á 123 pesetas en tre  las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 623 entre las huérfanas de m ilita res y p a trio tas  m uertos en 
campaña.

E stos actos serán públicos, y los concurrentes in teresados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del P residente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregu laridades que adv ie rtan  
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efec tua- 

, dos éstos, se expondrá el resultado al público por medio de 
listas im presas; cuyas lis tas son los fínicos docum entos feh a 
cientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y  entrega de los mismos.

M adrid 27 do Octubre de i8 8 4 .= E l D irector general, G. 
Vicuña.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre

san á continuación para  el día 30 del corriente, de diez á dos 
de la ta rde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO, 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS

P rim er sem estre de 1873 y an terio res, carpetas núm e
ros 3.187 á 3.189, ú ltim a señalada.

Segundo sem estre de ,1875, carpetas núm eros 4.957 á 4.959, 
ídem id.

P rim er sem estre de 1876, carpetas núm eros 4.656 á 4.658, 
ídem  id.

Segundo sem estre de 1876, carpetas núm eros 4.434 á 4.436, 
ídem  id.

P rim er sem estre de 1877, carpetas núm eros 4.262 á 4.264, 
ídem  id.

Segundo sem estre de 1877, carpetas núm eros 4.153 y 4.154, 
ídem  id.

P rim ero  y segundo sem estres de 1878, carpetas nú m e
ros 4.129 á 4.131, id. id.

P rim er sem estre de 1879, carpetas núm eros 4.098 á 4.102, 
ídem  id.

Segundo sem estre de 1879, carpetas núm eros 4.001 á 4.006, 
ídem  id.

P rim er sem estre de 1880, carpetas núm eros 3.830 á 3.835, 
ídem  id.

Segundo sem estre de 1880, carpetas núm eros 3.720 á 3.726, 
ídem  id.

P r i m e r  sem estre de 1881, carpetas núm eros' 3.594 á 3.000,

Segundo sem estre de 1881, carpetas núm eros 3.644 á 3.650, 
ídem  id.

P rim er sem estre de 1882, carpetas núm eros 3.509 á 3.520, 

' Segundo sem estre de 1882, carpetas núm eros 3.364 á 3.375,

P rim er sem estre de 1883, carpetas núm eros 3.139 á 3.151, 
ídem  id.

‘Segundo sem estre de 1883, carpetas núm eros 2.952 á 2.976, 
ídem  id.

P rim er sem estre de 1884, carpetas núm eros 2.718 á 2.788, 
ídem  id.

M adrid 27 de Octubre de 1884.= E 1  Director general, E d u a r
do G arrido E strada .

F á b r i c a  N a c io n a l  d e l  T im b r e .
E l día 1.° del próxim o mes de Diciembre, á las doce de su 

m añana, tendrá  lu g a r en esta Fábrica la subasta pública para  
enajenar el papel tim brado ta lad rado  inaprov. chablc que existe 
en estos alm acenes como resto de elaboraciones y procede te  
del canje y sobrante devuelto por las provincias h asta  fin del 
año de 1882.

Lo que so anuncia al público á fin de que los que quieran  
in teresarse en la adquisición del referido papel, puedan pasar 
á C ontaduría á enterarse del pliego de condiciones do dicha 
subasta y m uestras de las clases del referido a rticu lo , todos 
los días no feriados, desde las diez de.la m añada hasta  las tres 
de la tarde.

M adrid 23 de Octubre de 4884.=MKI A dm inistrador Jefe, 
F rancisco Echagüe. 1017—S

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del m es de Agosto  
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Perfecto A rnáiz y Alonso, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro  qu in tas  p a r
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir 
37 años de servicios. E x trac to  de los mismos: en sesión cele
brada por esta Ju n ta  con fecha 30 de Julio de 1881 le fueron 
reconocidos en situación de cesante 23 anos, 6 meses y  5 días; 
Oficial segundo de la A dm inistración de R entas eclesiásticas 
del Arzobispado de Burgos 10 años, un  m es y 15 días; Oficial 
de la Secretaría del M inisterio de Hacienda, en comisión, un 
año, 5 meses y 29 días, y Vocal de esta Ju n ta  con la categoría

de Jefe de A dm inistración de prim era clase un año, 10 m eses 
y 11 días.

D. Pascual López de Longoria, Jefe que fue do la A dm inis
tración económica de la Ooruña, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres  q u U tas partes  
del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reu n ir  27 
años, 2 meses y 25 días que en situación de cesan le le fuerorr 
reconocidos por esta Jun ta  en sesión de 8 de Octubre de 1879.

D. Juan Manuel F e rre r y Soriano, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000 pes i a s ,  tre s  q u in ta s  
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por re u n ir  
25 años, 6 meses y 26 días de servicios. E xtrac to  de los m is
mos: en sesión celebrada por esta Jim ia con fecha 7 de A bril 
de 1877 le fueron reconocidos en situación de cesante 17 anos, 5 
meses y 26 días; D irector de Sección de segunda clase del Cuer
po de Telégrafos 7 años; D irector de Sección de prim era clase 
del misino Cuerpo, en expectación de destino, 7 meses y 19 
días; D irector de Sección de prim era clase del referido C uer
po 5 m eses y i  i días.

IJ. Juan  González y Rodríguez, clasificado en concepto de- 
jubilado con el haber anual de 2.809 pesetas, cuatro q u in ta s  
partes del sueldo de 3.500 (pao le sirve de regulador, y por re 
un ir 42 años, 5 meses y 25 días de serv ic ios E x trac to  de ios 
mism os: en el E jérc ito  3 años, 2 meses y 3 días; O rdenanza de 
segunda clase del Cuerpo do Telégrafos 8 meses y 7 días; F o 
rrero  tercero en la Escuela general de líneas telegráficas un  
año, 11 meses y 19 días; Torrero segundo do dicho Cuerpo 5 
años, 11 meses y 29 días; T orrero prim ero  del mism o un a to,
7 meses y 27 días; Telegrafista prim ero 2 meses y 18 d ías j 
Oficial do Sección del Cuerpo 3 años, 4 meses y 9 días; Oficial 
de Sección do las líneas telegráficas 3 años y 6 meses; Jefe de 
estación do segunda clase 5 meses y 13 días; T elegrafista m a
yor un año, 9 meses y un día; A uxiliar segundo del Cuerpo de 
Telégrafos un año, 9 meses y 16 días; A uxiliar prim ero  del 
mism o 3 años, un mes y 10 días; Oficial tercero del mism o 3 
años, 10 meses y 26 días; Jefe de cstaeió i 4 meses y 23 días; 
Subdirector de Sección de segunda clase 5 años, 4 meses y 3 
días, y Subdirector de Sección de prim era clase 3 años, un m es 
y 29 días.

D. Nicolás Escribano y Yclasco, clasificado en concepto de
jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro  q u in ta s  
partes del sueldo de 3.500 que lo sirve de regulador, y por re 
un ir 37 años, 7 meses y 24 días de servicios. E x trac to  de los 
mismos: O rdenanza segundo del Cuerpo (le Telégrafos 9 m e
ses y 24 días; Torrero de tercera  clase del m ism o 2 caños, 7 
meses y 26 días; Torrero de segunda clase del m ism o 6 años; 
Torrero de p rim era clase del m ism o un año, 7 me vos y 26 d ías; 
Telegrafista tic prim era ciase 2 meses y 19 días; fiieial de Sec
ción de dicho Cuerpo 6 años, 10 meses y 14 días; Jefe da esta
ción de segunda clase del referido Cuerpo 5 meses y 13 días; 
Telegrafista m ayor un año, 9 meses y un día; A ux iliar segundo 
un año, 9 meses y 16 días; A uxiliar prim ero 8 años, un mes y  
10. días; Oficial tercero de Telégrafos 3 años, 10 meses y 25 
días; Jefe de estación 3 meses y 24 días; Subdirector de S e -  
ción de segunda clase 5 años, 4 meses y 9 días, y S ubd irec to r 
de Sección de prim era clase 2 anos, 9 meses y 3 días.

D. A ntonio de Llano Ponte y Cienfuegos, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tre s  qu in 
tas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por 
reun ir 26 años, 4 meses y 2 días di' servicio.-. E x trac to  de los. 
-mismos: Jefe civil y Alcalde C orregidor do Monforte 3 años y  
2 días; Alcalde Corregidor do Oieza 2 meses v 7 días; R egis
trad o r de la propiedad de varios partidos 9 años, 6 meses y 21 
días, y se lo abonan por razón de carrera  8 anos, y por la m i
tad  del tiem po que perm aneció cesante por supresión 5 años,
7 meses y 2 días.

D. José Pagés y P ra ts , clasificado en concepto de jub iiado  
con el haber anual de 2.400 pesetas, dos qu in tas pantos del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reu n ir 20 años,
9 meses y 23 días de servicios. E x trac to  de los m ism os: en se
sión celebrada por esta Jun ta  con fecha 8 de Junio de 1881 le  
fueron reconocidos en situación de cesante 20 años, 4 meses, 
y 22 días, y Secretario del Gobierno civil de G ranada 3 m eses 
y un día.

D. R am ón Ramos, A dm inistrador do La am bulante de E x 
trem adura, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 1.600 pesetas, cuatro  quintas partos fiel sueldo do 
2.000 que le sirve do regulador, y por reun ir 38 anos, 8 meses v 
4 días de servicios que en situación de cesante le fueron reco
nocidos en sesión de 15 de Marzo do 1882.

D. José F o rtún  y Reyes, clasificado cu concepto do ju b ilad a  
con el haber anual de 900 pesetas, trcs*juin í:is partes del suel
do de 1.500 que le sirve de regulador, y por reun ir 30 años, 9 
meses y 18 días de servicios. E x trac to  do los mismos: en se - , 
sión celebrada por esta Jun ta  en 13 de Enero de i 883 le fueron 
reconocidos en la m ism a situación de jubilado 24 año-, 2 me
ses y 18 días; Com andante del R esguardo de sales de Lugo 4 
años y 5 meses, y se le abonan 2 años y 2 meses por razón del 
doble de cam paña.

D. José García do los Ríos, rehab ilitado  en juicio de revi
sión en el goce del haber pasivo do 2.300 pesetas anuales que 
en concepto de cesante le fué declarado en sesión de la su p ri
m ida Ju n ta  de (Tases pasivas de 9 de Octubre de.1863.

D. Antonio G arcía Sánchez, clasifica;;o en concepto d • ce
sante con el haber anual de 1.600 pesetas, m itad  del sueldo du 
2.600 que lec irve de regulador, y por reun ir 26 años, 4 nies 's y 
•14 d ía s  de servicios. E x trac to  de los misinos: en sesión cele
brada por esta Ju n ta  en 22 de Enero de 4r>8i le fueron reco
nocidos 23 años, 4 meses y 13 días; Oficial cuarto  de H acienda 
publica, tercero de la ( 'omisión especial do E stad ística  te r r i to 
ria l de Barcelona 2 años, 4 meses y 9 días, y Oficial cuarto  fin 
la Intervención de Albacete 7 meses y 22 días.

D. Felipe B lancafort y  Bu ira, clasificado en concepto de re
sum e  con el haber anual de 1.000 pesetas, cuarta  parle- del 
sueldo de 4.01 X) que le sirve de regulador, y  por reun ir 16 años. 
10 meses y 13 días do servicios. E x trac to  de los mismos:' en se
sión celebrada por esta Jun ta  en 26 de Noviembre de 1879 le 
fueron reconocidos 14 años, 4 meses y 4 días, y se le abonan 
como Jefe de La clase de segundos do Secciones de Fom ento, 
con destino á la de Segovia, 2 años, 6 meses y 9 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Juan B urra y R ull, clasificado en concepto de cesar; 
sin derecho á señalam iento do haber pasivo por ser su dv 
carrera  posterior á la publicación de la ley de ProsupuesK u d a  
23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 22 años, 3 m s y  1.1 
días de servicios. E x trac to  de los mismos: Oficial d “ le e bu su
de terceros de i a Dirección general de Estanca ñ a s  í ^‘-cm de 
Moneda y Minas 8 días; Oficial tercero de la Dirección g moral 
de Casas de Moneda y Fincas del Estado un ano, A n m v s  y ib  
días; Oficial de la clase do segundos de la Dirección y  n m í du  
L oterías 3 años, un mes y 7 días; Oficial do la cien * eysyfiuen- 
dios de La Dirección general do Consumos un ano y 16 duas;: 
Oficial de la clase de prim eros de la m ism a Diría* fie} 2 eñ m  y 
8 días; Jefe de Negociado do segunda oiasoylo h\ m  -m i B r a v -  
ción 4 años y 5 días; igual plaza en la iJireeción ; uva! del 
Tesoro un año y 4 meses; Jefe de Negociado de prim era ele as 
de la m ism a Dirección 3 años, un mes y 24 días; Jeto u 1 A dnn—
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n is tra c ió n  de cu arta  clase de la m ism a Dirección 2 años; Jefe 
de A dm inistración  de tercera clase de la m ism a Dirección un 
añ o , 4 meses y 13 días; Subinspector de Casas de Moneda 
8  m eses y 13 días; Oficial prim ero  del M inisterio de H acienda 
3 m eses y 27 días; Jefe de A d m inistración  de p rim era cla
se, Secretario  Subdirector general de Hacienda de la isla de 
Cuba 3 meses; < ficial prim ero  del M inisterio de Hacienda en 
com isión 2 meses; Jefe de la Sección cen tral del M inisterio de 
U ltram ar 4 m eses y 23 días; D irector general de Hacienda de 
dicho M inisterio 8 m eses y 7 días, y D irector general de H a- 

- cienda de la isla  de Cuba 2 meses.
D. F rancisco  F on tan illes  y Q uintanilla , clasificado e n  con

cep to  de cesante sin derecho á señalam iento de haber pasivo 
por ser su base de ca rre ra  posterio r á la publicación de la ley 
de P resup uesto s  de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 19 
años, 8 m eses y 29 días de se rvicios. F x trac to  de los m ism os: 
A sp iran te  supernum e rario  del Cuerpo ad m in is tra tivo  del E jé r
c ito  y Oficial octavo de dicho Cuerpo en la Intervención de Ca
ta lu ñ a  un año, 3 meses y i 4 dios; Oficial tercero del m ism o 
cu erpo  10 m eses y 7 dios* Oficial de Hocicuda pública de cu arta  
oíase, A u x ilia r del rj rihunal de Cue nt as  del Peino , un año, 11 
.meses y 22 días; Oficial segundo del < ucrpo ad m in is tra tiv o  del 
-Ejército un año y 12 d/a^* Oficial di tercera clase, A u xiliar del 
T rib u n a l de C uentas ih l Peino, 3 años, 11 meses y 23 días; 
Oficial de la Secre taría de la Comisión de E stad ística  un año,
1  m eses y 20 días; Oficial p i im tio  d é la  Sección de E stad ís tica  
de C iudad Real un mes; A u x iliar de la b rigada de estudio de 
Ja  Dirección de Obras publicas de la isla de P u erto  Rico 10 
m eses y 8 días; A yudan te de conservación de ca rre te ras  de d i-  
r*ha isla  un año, 8 m eses y 8 días; Oficial prim ero de la Sección 
facu lta tiv a  de la Dirección de Obras públicas de la m ism a 11 
m eses y 14 días; Oficial prim ero del Gobierno superio r civil de 
la m ism a 2 anos, 8 meses y 23 días; Jefe de Negociado de te r
ce ra  clase, Secretario  del Gobierno civil de F in a r  del Río, 3 
m eses y 13 días, y Secretario  del Gobierno civil de la H abana

2  años, 4 m eses y lo  días.
(Se concluirá.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Gobierno general de la isla  de Cuba.
H ay un  sello con el escudo nacional.—El Gobernador gene

r a l  de la isla de Cuba:
P o r cuanto  por parte  de D. E m ilio  Lobeck se me ha  hecho 

p resen te  en m em orial de 10 de Junio ú ltim o que á fin de ase
g u ra r  la propiedad de un ap ara to  para m ejorar el cultivo de la 
caña ; conform e á lo que está  prevenido por S. M., se le con
cede la correspondiente cédala de privilegio pa ra  ello; y ha
biéndose cum plido con las form alidades establecidas.

P o r tan to , y usando de las facu ltades que me com peten, 
concedo, á  nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.}, por esta  cédula 
de privileg io á D. E m ilio  Lobeck, la propiedad exclusiva para 
q u e  pueda usar, fabricar ó vender el mencionado invento, con
tan d o  desde esta fecha }iasta la igual del año 1889 en que con
c lu irá ; señalándose el térm ino  de un año y un día pa ra  que 
lo  ponga en práctica, lo que deberá ac red ita r en la form a al 
efecto establecida; pudienuo ceder, pe rm u tar, vender ó de o tra  
cu a lq u ie r m anera enajenar por con tra to  ó por ú ltim a  vo lun
t a d  en  todo ó en parte  el derecho exclusivo que se le asegura 
p o r la  presente en los térm inos m andados por S. M. en es ta  
m a te r ia , con prohibición á toda persona que no sea el referido 
IX  E m ilio  Lobeck, ó los que de él tuv ieren  derecho, del uso y 
qjereieio del objeto enunciado, bajo las penas establecidas; en 
e l  concepto que esta g rac ia  es y se entiende sin perjuicio de 
tercero  si éste prueba en los T ribunah s establecidos ser falsos 
los datos en que se apoyó el interesado para conseguirla.

Dada en la R abana á 22 de Julio  de -i884.=El Gobernador 
genera l, Ignacio M. del Castillo.==Real cédula de privilegio de 
Invención á favor de D. Em ilio  Lobeck por un ap ara to  para 
m e jo ra r  el cultivo de la caña.—R eg istrada  al folio 107 del li
b ro  correspondiente.

H ay un  sello con el escudo nacional.—El Gobernador gene
r a l  de la  isla  de Cuba:

P o r cuanto  por pa rte  de D. Domingo Soler A lsina se me ha  
hecho presente en m em orial de 15 de A bril ú ltim o á fin de ase
g u ra r  la propiedad de un filtro  au tom ático  ascendente y desin
fectan te  para agua; conform e á lo  que está prevenido por S. ¡Vi., 
se le concede la correspondiente cédula de privilegio á D. Do
m ingo Soler y A lsina la propiedad exclusiva para  que pueda 
u sa r, fab ricar ó vender el m encionado invento, contando desde 
e s ta  fecha h asta  la igual del año 1889 en que concluirá; seña
lándose el térm ino  de un año y un día para  que lo ponga en 
prác tica , lo que deberá ac red itar en la form a al efecto estable
cida; pudiendo ceder, perm u tar, vender ó de o tra  cualquier 
m an era  enajenar por con tra to  ó por ú ltim a volun tad  en todo ó 
en  p a rte  el derecho exclusivo que se le asegura por la presente 
en los térm inos m andados por S. M. en esta m ateria , con pro
hibición á toda persona que no sea el referido D. Domingo 8o - 
le r  y A lsina, ó los que de él tuv ieren  derecho, del uso y e je r- 
iííeio del objeto enunciado, bajo las penas establecidas; en el 
concepto que esta gracia es y se entiende sin perjuicio de te r 
ce ro  si és*e prueba en los T ribunales establecidos ser falsos los 
d a to s  en que se apoyó el in teresado para  conseguirla.

Dada en la  H abana á 7 de Agosto de 1884.—E1 Gobernador 
genera l, Ignacio M. del C as tillo .= R eal cédula de privilegio de 
invención á favor de D. Domingo Soler y A lsina por un  filtro  
au tom ático  ascendente y desinfectante para ag u a .= R e g is tra d a  

folio 157 del libro correspondiente.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Castellón.

 Sección de F om en to -C a rre teras .
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por Reales órdenes de 3 del ae - 

Tual, este Gobierno de provincia h a  señalado el día d.° de Di
ciem bre próxim o, á  las doce de su m añana, para  la adquisición 
en  pública subasta  de los acopios de piedra m achacada p resu 
puestados para a tend er d u ran te  el ac tual año económico á la 
conservación de las c a rre te ra s  de segundo orden de Zaragoza á 
C astellón  y de T eruel á Sagunto, y de las de tercer orden de 
O nda á B urriana  y Z aragoza á Castellón á Yinaroz.

L as subastas se celebrarán  en los térm inos prevenidos por 
la  instrucción  de i8  de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro 
vincia; hallándose de m anifiesto en la Sección do F om ento  del 
m ism o para  conocim iento del publico los presupuestos deta
llados y pliegos de condiciones facu lta tivas y económ icas que 

Tian de reg ir en las con tra tas. *

Las ca rre te ras  á que han  de referirse  estas  co n tra ta s  y los 
presupuestos de los acopios que han de ejecu tarse en cada un a  
de ellas se designan en la no ta  que se in serta  á continuación 
de este anuncio.

No se ad m itirá  n inguna proposición que se refiera á m ás 
de una ca rrete ra , pues cada una de ellas deberá rem atarse  por 
separado.Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, indi
cando en el sobre la c a rre te ra  á que se refieran y  el nom bre del 
proponente, y deberán es ta r a rreg lad as exactam ente al ad jun to  
modelo y en papel sellado de la clase 11 A, según dispone la R eal 
orden de 12 de E nero  de 1883.

La can tidad  que ha de consignarse p rev iam en te para  to m ar 
pa rte  en la subasta  como ga ran tía  será el 1 por 100 del p resu
puesto á que se refiera la proposición. E ste  depósito podrá ha
cerse en m etálico ó en acciones de cam inos; debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el docum ento que acredite haberle rea li
zado del modo que previene la referida instucción.

E n el caso que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales 
para una m ism a carre te ra , se celebrará en el acto, únicam ente 
en tre  sus au tores, una segunda licitación ab ie rta  en los té rm i
nos p rescritos  en la c itada  instrucción ; debiendo ser la  p rim era  
m ejora de 100 pesetas por lo menos, y  quedando las dem ás á 
vo lu n tad  de los lid ia d o re s  con ta l que no sean m enores de 25 
pesetas. ,0

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en este periódico oficial serán  de cuenta de los re 
m a tan tes.

C astellón 23 de Octubre de 1884. =  E l G obernador, B leu te- 
rio  Villalva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  publicado

por el Gobierno de provincia con fech a d e  y de los
requisitos y condiciones que ee exigen para  la adquisición en 
pública subasta  de los acopios necesarios para la conservación 
del trozo de la ca rre te ra  d e    com prendido en es ta  p rov in 
cia, se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de los acó- 
pios necesarios para el referido trozo de ca rre te ra , con es tric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo  ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo  fijado; pero adv irtiendo  que será des
echada toda propuesta en la que no se exprese de term inad a
m ente la cantidad , escrita en le tra , por la que se com prom ete 
el proponente á la ejecución de estos acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota á que se refiere el anuncio  anterior.

C arre te ra  de segundo orden de Zaragoza á C astellón.—P re
supuesto de acopios: 27.42849 pesetas.

Idem  de id. id. de Teruel á Sagunto .—P resup uesto  de aco
pios: 17.837*42 id.

Idem  de terce r id. de Onda á B u rria n a .—P resupuesto  de 
acopios: lü .666‘37 id.

Idem  de id. id. de la de Zaragoza á C astellón ú Y inaroz.—* 
P resupuesto  de acopios: 15.089*31 id. 1014— S

Intervención de Hacienda de la  provincia  de Valencia.
P or el presen te  se anuncia pública subasta  p a ra  la  rep a ra 

ción de la fa lúa denom inada Cazadora , destinada al servicio de 
C arabineros en el lago de la A lbufera; cuyo presupuesto  as
ciende á 660 pesetas 50 céntim os.

E l rem ate  ten d rá  lugar en el despacho del Sr. Delegado de 
Hacienda, á las doce de la m añana, del día sigu ien te  al en que 
tra scu rran  30, á con tar desde aquel en que aparezca este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
ó el día después si éste fuese festivo, y con arreg lo  al pliego de 
condiciones que se ha lla  de m anifiesto  en esta  In tervención  y 
que se publica en dicho d ia rio  oficial.

Valencia 24 de Octubre de 18 8 4 .= P . S., F ederico  S an tillán .
Modelo de proposición .

D. F . de T., vecino d e . s e  com prom ete á verificar las  
obras de reparación de la falúa Cazadora , pertenecien te  á la
Com andancia de C arabineros de esta  provincia, p o r    (la
can tidad  en le tra  y por pesetas) con sujeción á los p resupues
tos y pliego de condiciones, de los cuales está  en terado.

(Fecha y  firm a.) 1016:— S
Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.

P or acuerdo de la Excm a. Ju n ta  económ ica del D eparta
m ento, se saca á licitación publica la construcción de un escu
sa do en el H ospital m ilita r de San Carlos, con sujeción al p re
supuesto, plano y pliegos de condiciones que se ha llan  de m a
nifiesto en la S ecre taría  de es ta  C apitanía general, en todos los 
días y  horas hábiles de oficina, h a sta  el an te rio r á aquel en que 
tenga lugar el rem ate  an te  la Ju n ta  especial de subastas  en 
esta capital, que será precisam ente á los 30 días de aquel en 
que aparezca esta  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
t ín  oficial de la provincia  de Cádiz , -en los cuales se fija rá  él 
día y ho ra  en que deba dar comienzo el acto.

Los lic itadores que se presenten lo h a rán  prov istos de pro
posiciones ex tend idas en papel sellado clase 14.a, valor de una 
peseta, y por separado ex hib irán  al Excm o. Sr. P residen te en 
calidad de fianza provisional un docum ento que acred ite  haber 
im puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
de provincias la can tidad  de 30 pesetas en m etálico, ó en los 
valores públicos adm isib les por la ley á los tipos que d e te rm i
na el R eal decreto de Hacienda de 29 de A gosto de 1876, que 
hizo ex tensiva á M arina la R eal orden de 7 de Setiem bre si
guiente.Lo que se an uncia p a ra  conocim iento de cu an tos deseen to
m ar pa rte  en el rem ate, haciéndoles saber que el im porte  de la 
obra en cuestión  asciende á 307*20 pesetas.

San F ernando  24 de Octubre de 1884.= C am ilo  C arlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  calle d e    n ú m    en su
nom bre (ó á nom bre de D. N. N., vecino d e    calle d e  ,
n ú m ero    pa ra  lo cual se h a lla  com petentem ente au to riza
do), hace presente que im puesto  del anuncio inserto  en la  G a 
c e ta  de M adrid, n u m    de ta l fecha, y B oletín  oficial de la
provincia d e    n ú m    fech a   para co n stru ir  un
escusado en el H ospital de M arina de San Carlos, bajo el pliego 
de condiciones, plano y presupuesto  que se ha lla  de m anifies
to  en la S ecre taría  de la Ju n ta  económ ica del D epartam ento , 
se com prom ete á efectuar la obra de reparación, con e s tr ic ta  
sujeción a l referido pliego y á los precios tipos, ó con la baja 
d e  pesetas por 100 en el plazo d e  días.

(Fecha y  firma.) 1015—S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
DÍA 26.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección  
en este día.

N úm . 398 Cheg S avaurs.—P eñ arro ya .
399 C arlos C ortés.—Pam plona.
400 E lv ira  F erránd iz .—Segovia.
401 Gregorio A rguallo .—Barcelona.
402 Isidoro Jim énez.—Y illarrub ia.
403 Ju an  F ernández .—Cesuera.
404 José M aría B eranger.—Cádiz.
405 Josefa N orm a.—M álaga.
406 José B lande.—V idreras.
407 Joaquín  de Vega.— Sin dirección.
408 M arcelino R ubio .—Poxoblanco.
409 M ariano Z urriago .—Olocán.
410 Mateo Posa.—Y alladolid.
411 María J. Fernández .—Vivero.412 Pedro Orgaz.—Getafe.
413 P edro  A udinaveitia .—V ito ria .
414 R om ualdo Purodano .—Y illanueva.

M adrid 27 de Octubre de 1884.=E1 A d m inistrador, B ar
tolom é R om ero Leal.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas 

á los destina tarios .
d ía  27. ^

c  j  • Nombre _ .Estación de origen. Domicilio,del destinatario.

Central.
P o n tev ed ra   Manolo M arqu és. . .  Sin señas.
Oviedo   José L am plana  Salud, 21 , principaL

comercio.J e re z ................ ......  R om án R o sa   Lavapiés, 7.
San d e m e n te   R am ón C alvo  Cava baja, 15, segun

do izquierda.S an tan d e r  R afael C am pos  A lcalá, 22.
G ijó n ......................  B lanes y Com pañía. A tocha, 8, Jefe F á b ri

ca Tabacos.
B arce lo na    General López P in to  M inisterio G uerra.
G illy ....................... S o rensen   ................  Sin señas.
M urcia.................... B las B otija H ijos . .  Idem .
B arcelona  Francisco S arga ta l. A lcalá, 17 trip licado ,

en tresuelo  (ausente)
P on tev ed ra   Avelino P e ñ a   Olivo, 4, segundo (au

sente).
Sev illa....................  V icente C a lv o   Escuelas P ías  San An

tonio  (ausente).
B adajoz.................. Alférez D. F ran c is 

co Sánchez N ava
r r o ...........................  Sin señas.

H aro ........................  José C a ñ u d a   Idem.
B aeza...................... A ngela V id a l  A lcalá, 58.

Sucursa l Delicias.
G uada-lajera  Dám aso P o rta la tín .' P asajero  tren  T ala-

vera.
Salam anca.

J a é n  .........  M arqués U llad   Salesas, í t principal
derecha.

Atocha.
A lm ería .................  Domínguez Alfonso. Juez m unicipal Bue

na vista.
M adrid 27 de Octubre de 1 88 4 .= P o r é l  Jefe del C entro * 

José Vela.
Q u in to  t e r c i o  d e  l a  G u a r d i a  c iv i l ,

A las nueve de la m añana del día 1.° de Diciem bre p ró x im a 
se celebrará en la Casa cu arte l de la G uard ia  civil de es ta  capi
ta l, calle del G obernador Viejo, núm . 22, an te  la Junta, del tercio 
y con las form alidades prevenidas, subasta  pública p a ra  con
t r a ta r  la construcción de los ponchos de abrigo que necesiten 
las C om andancias del m ism o du ran te  cu a tro  años.

E l pliego de condiciones y tipo co rrespondien te  se h a lla rán  
de m anifiesto á disposición de los señores que deseen lic ita r 
todos los días en la referida Casa cu arte l y oficina de la  Sub- 
inspección.

L as proposiciones han  de su jetarse lite ra lm en te  p a ra  ser 
vá lidas a l sigu ien te

Modelo de proposición.
I). F u lano  de Tal y  Tal, vecino d e . . . . . ,  que reúne las con

diciones exigidas por la ley para  rep resen ta r en .ac to  público, 
en terado del anuncio in serto  en el B oletín  oficial de la  p r o v in 
cia de V alencia , n ú m    fech a  , ó en la G á c e t a  d e  M a 
d r i d , n ú m    fech a   y de cu an tas condiciones y req u i
sitos constan  en el pliego que ha de serv ir p a ra  c o n tra ta r  cu 
pública subasta  la construcción de los ponchos de abrigo  que 
necesiten du ran te  cu atro  años las**Comandancias del q u in to  
tercio de la G uard ia  civil, se com prom ete á en tre g a r  cada, 
poncho en la cap ita l de provincia respectiva al precio d e . . . . «  
pesetas.

(Fecha y firm a del licitador.) 
V alencia 24 de O ctubre de 1884.—El Coronel Subinspector,

1 0 1 1 -  8
O r d e n a c ió n  d e  M a r i n a  d e l  A p o s t a d e r o  d e  l a  H a b a n a .

E n  expediente in s tru ido  por consecuencia del exam en de 
cuentas de caudales que ha tenido á  su cargo el ex -A lférez (Te 
navio D. R afael Lobo en Junio  y  Ju lio  de 1869, ha  recaído la 
providencia siguiente:

«Visto que D. R afael Lobo, A lférez de navio que fue de la 
A rm ada y. encargado de la cuenta y razón  del vapor M arsella , 
no se ha presentado á responder a  los cargos que co n tra  él re 
su ltan , form ulados por fa lta  de re in teg ro  á lib ram ien tos á ju s 
tificar expedidos á su  favor en Jun io  y Julio de 1869; se de
cla ra  en rebeldía ú D. R afael Lobo.

Publíquese esta  declaración en la form a que es tá  preve
nida.»

Es copia de la  providencia d ic tada por el Sr. O rdenador cx\ 
el expediente á que la m ism a se refiere, de que certifico y firm o 
en la H abana a 24 de Setiem bre de 1884.=E1 Secretario , F e l i
pe F ranco . 2676—M—3
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En el expediente instruido por examen de cuentas de cau
dales que ha tenido á su cargo el ex-Alférez de navio D. Elias 
Hoscoso en Abril de 1870, ha recaído la providencia siguiente: 

«Visto que D. Elias Hoscoso, Alférez de navio que fué de la 
Armada, y segundo Comandante del cañonero Eco, no se ha 
presentado á responder á los cargos que contra él resultan, 
formulados en el examen de cuentas de la división de cañone
ros del Norte en Octubre de 1870; se declara en rebeldía á 
13. Elias Hoscoso.

Publíquese esta declaración en la forma que está preveni- 
da.=Franeisco Franco.»

Es copia de la providencia dictada por el Sr. Ordenador en 
el expediente á que la misma se refiere, de que certifico y firmo 
en la Habana á 24 de Setiembre de 1884=E1 Secretario, Felipe 
Franco» 2675— M - 3

En el expediente instruido por consecuencia del examen de 
cuentas de caudales que ha tenido á su cargo el ex-Alférez de 
navio D. José Acosta y Vélez en Marzo de 1874, ha recaído la 
providencia siguiente:

«\isto que D. José Acosta y Vélez, Alíérez de navio que fué 
de la Armada y Comandante de la lancha Lealtad, no se ha 
presentado en esta Ordenación á responder á los cargos que 
contra él resultan formulados en el examen de cuentas corres
pondiente al mes de Mayo de 1874; se di clara en rebeldía á Don 
José Acosta y Vélez.

Publíquese esía declaración en la forma que está preveni
da.— Francisco Franco.»

Es copia de la providencia dictada por el Sr. Ordenador en 
el expediente á que la misma se refiere, de que certifico y fir
mo en la Habana á 24 de Setiembre de !884.=E1 Secretario, 
Felipe Franco. ^577______3

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 29 del corriente, á las tres 
de su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Proponiendo una ampliación de crédito de 45.000' pesetas 
para obras y material del alumbrado público durante el ac
tual ejercicio.

Animismo la reforma parcial del presupuesto de alumbrado 
público por gas, correspondiente al actual año económico.

Igualmente que las 49.000 pesetas que importan los des
montes de la calle de D. Diego de León sean cargo del capí
tulo 4.°, art. 2.° del presupuesto de la segunda zona del ensan
che que ha de formarse con los sobrantes del ejercicio econó
mico de 1883-84.

Y sobre que se aumenten 3.925 pesetas á la plantilla del 
personal de la Delegación de carruajes, con cargo al capítulo 
de imprevistos.

Lo que con arreglo á lo prevenido por la ley se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 27 de í ctubre de 1884.— El Secretario, Enrique 
Fernández.

E 11 la sesión pública celebrada en este día y en cumpli
miento del art. 70 de la ley, se ha procedido á sorteo para cu
brir la vacante de la Junta municipal producida por la excusa 
fundada en el mal estado de salud de D. José Gomis; habiendo 
designado la suerte al £r. D. Antonio Zapatero, habitante en 
la calle de la Ventosa, num. 3.

Lo que se anuncia al publico, para su conocimiento.
Madrid £7 de Octubre de 1884.— El Secretario, Enrique Fer

nández. ■—2

Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
El día 4 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su 

mañana, en el local que ocupa la misma tendrá lugar la su
basta de 110 metros de alcantarilla proyectada en la calle de 
Juan de Mena (barrio del Retiro) al precio de 55‘50 pesetas 
metro.

Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados acom
pañados de una cantidad equivalente al 5 por ICO del importe 
total de la subasta.

- 'E l pliego de condiciones y planos de referencia se hallarán 
de manifiesto en la expresada dependencia todos los días, de 
nueve de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 23 de Octubre de 1884,= V .°  B.°=E1 Teniente de A l
calde, José Font y M artí.=El Secretario, Pedro Checa.

1018— S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
T ribu nal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 3.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. ST. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Víctor Pagés, Contador que fué 
de la renta de Loterías de la isla de Cuba, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 45 días, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , so 

presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta de Tesoro de Loterías de la citada isla 
correspondiente al mes de Agosto de 1872; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1884.=Em ilio Iluelín.
2696—M—3

Juzgados m ilitares.

A L C A L Á  D E  H E N A R E S  
D. Pedro Alfonso y Aznar, Capitán graduado, Teniente de 

la tercera compañía del primer batallón del regimiento infan
tería de Saboya, núm, 6, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales d§l 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria que estoy ins
truyendo contra José Fernández Morail, soldado de la cuarta

compañía del primer batallón del regimiento infantería, nú
mero 6, acusado del delito de deserción, por el presente tercero 
y último edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 10 días comparezca, señalándole el cuar
tel de Mendigorría de esta ciudad, á responder á los caraos 
que en dicha sumaria le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y en el Diario oficial de Avisos.
Dado en Alcalá de Henares á 17 de Octubre de 1884.=Pedro 

Alfonso. 2690—M
CAMPRODÓN

D. Joaquín Fernández Alsina, Alférez, Fiscal del batallón 
cazadores de Mérida, núm. 13.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
sargento segundo de la segunda compañía de este batallón Mi
guel Bueso Escuder por el delito de deserción á Francia, lle
vándose armamento y equipo del cuerpo y haber además con
traído el delito de estafa, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, para que en el término 
de 30 días comparezca en donde se encuentre su batallón á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se debe
rá insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario oficial de 
Avisos de esta provincia de Gerona.

Dado en Camprodón á 17 de Octubre de 1884.— Joaquín 
Fernández Alsina. 2691— M

GERONA
D. Buenaventura Alcalde y González, Capitán Ayudante, 

Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Nava
rra, núm. 2o.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado de la 
cuarta compañía del segundo batallón de este regimiento Se
rafín González Quirós, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción que llevó á cabo desapareciendo de la casa paterna, 
residente en Yigo, parroquia de Santa María, provincia de 
Pontevedra, en donde se hallaba con licencia hasta la incorpo
ración al cuerpo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de Santo Domingo dé esta ca
pital, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se ie sentenciará en rebeldía.

Gerona 17 de Octubre de ■1884.=E1 Fiscal, Buenaventura 
Alcalde. 2692—M

GRANADA
D. Rodrigo do Vivar y Gazzino, Comandante de infantería 

y Fiscal permanente de la Capitanía general de Granada.
Habiendo de prestar declaración en sumaria que instruyo 

de orden superior los reemplazos del Ejército de la isla de Cu
ba alistados en el banderín móvil de esta plaza en el pasado 
año de 1876 José López Cirés, Juan Morcillo Mateo, Bernardo 
Hidalgo Herrera y José García Almita;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conceden 
á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á los expresados individuos para*que en el 
término de 20 días, á contar desde la publicación de este edic
to, se presenten en esta Fiscalía, sita San Jerónimo, 24.

Granada 22 de Octubre de 1884.—Rodrigo de Vivar.
2693—M

MADRID
Ignorándose cuál sea el domicilio que tenga en esta Corte 

el recluta disponible del batallón depósito de Mondofiedo R o
sendo Leiras González, se le cita por el presente edicto para 
que en el término de 10 días, contados desde la fecha de su pu
blicación en los Diarios oficiales, comparezca en esta Fiscalía, 
sita en la cuesta de Santo Domingo, núm. 20, piso tercero de 
la derecha, en día no feriado, de doce á dos de la tarde, á fin de 
notificarle un testimonio que obra en la misma.

Madrid 18 de Octubre de 1884.=E1 Comandante, Fiscal, Mi
guel Solís. 2694—M

D. Andrés Brezosa y Valencia, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal instructor de causas de la Capi
tanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida 
contra el soldado desertor José María Alonso y Andía, por este 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 días comparezca en esta Fiscalía, calle 
del R e lo j, 2 y 4, principal derecha, á dar sus descargos en la 
mencionada sumaria; y de no hacerlo se le irrogarán los per
juicios previstos en la ley.

Madrid 21 de Octubre de 1884.= A n drcs Brezosa. 2693— M

TORRE DEL MAR
D. Federico Fcros-Loureiro y Mayoz, Teniente de navio 

graduado de la Armada nacional, Ayudante militar de Marina 
del distrito de Vélez Málaga, Fiscal en comisión.

Por este mi segundo edicto y término de 20 días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, cito, llamo y emplazo al paisano Francisco Ló
pez y López, álias Viruta, hijo de otro y de Antonia, natural 
de Macharaviaya, casado, de estatura rechoncho, de 47 años de

edad, jornalero del campo, señalándole la Ayudantía de Mari
na de Vélez Málaga, sita en el puerto de Torre del Mar, adonde 
deberá comparecer personalmente con objeto de hacerle una 
notificación de la causa que por contrabando se le sigue en la 
Comandancia de Marina de la provincia de Algeciras; adver
tido que de 110 verificarlo le seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torre del Mar á 21 de Octubre de 1884.— Federico 
Féros-Loureiro. "  2697— M

Juzgados de prim era instancia.

ALBURQUERQUE
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se recomienda al celo de las Autoridades 

civiles y militares y policía judicial la busca y captura de 
D. Alejandro Gutiérrez Orantos, Administrador cesante do 
Rentas Estancadas de este partido, de esta vecindad, do 43 
años de edad, de buena estatura, grueso de carnes, color more
no, ojos pardos, cejas color castaño, y pelo entrecano, nariz y. 
boca regulares; usa bigote y barba cerrada, aun cuando esté 
afeitado, viste pantalón, chaleco y americana color oscuro, 
sombrero negro y botos de becerro de igual color, 110 presu
miéndose el punto en donde pueda encontrarse, poniéndolo si 
fuere habido con las seguridades convenientes en la cárcel de 
este partido; pues así lo he mandado por virtud de la causa 
que se le sigue en este Juzgado por malversación de caudales 
públicos.

Dada en Alburquerque á 5 de Octubre de J884.=Franciseo 
Fernández Amaya.-—Por mandado de S. S., Guillermo Soto.

J—7131I------------------------------- -------------
I). Francisco Fernández Amaya, Juez de .instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita á D. Alejandro Gutiérrez Orantos, 

Administrador subalterno de Rentas Estancadas que fué de este- 
partido, para que en el término de 15 días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por 
malversación de caudales públicos; apercibido de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y sufrirá los perjuicios á que 
haya lugar.

Dado en Alburquerque á 3 de Octubre de 1884.-—Francisco 
Fernández A m aya.=Por mandado de S. S., Guillermo Soto.

U - 7132

ALCALÁ DE HENARES
D. Baldomcro Gullón y López, Juez do instrucción de esta 

j ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola w z á 

Eladio Palomino Díaz, de 40 años de*, edad, viudo, jornalero, 
hijo de Ramón y Juliana, natural de Villarrubia de los Ojos, 
partido de Daimiel, provincia, de Ciudad Real, y con su última 
vecindad en Madrid, en la casa de (hiera, cuarto bajo (Barrio 
del Pacífico), y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de -10 días, á contar desde la- inserción de la presente 

• enl a  G a c e t a  i j e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración inda
gatoria y otras diligencias en causa que contra el mismo se 
sigue por hurto; apercibido de que si no comparece le parará, 

i el perjuicio que haya lugar en derecho.
Asimismo encargo, y en nombre do S. Ni. el Rey (Q. D. G.) 

requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de policía judicial, que manden practicar y practiquen 
las más activas diligencias para su busca., y en caso do 'hallar
le lo pongan en conocimiento de este Juzgado para acordar lo  
dem á s que cor responda.

¡ Dada en Alcalá do Henares á 8 de Octubre de 4884.-—Bal
domcro Gullón.----El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—7133
ALORA

D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
rescate de un mulo de las señas que se expresarán y 12 duros 
que fueron robados áPedro Acedo Gil. vecino del Valle do Ab- 
dalajís, la noche del 12 de Setiembre último en el camino de 
Almogía á dicho Valle, y conseguido que sea detener á la per
sona en cuyo poder se encuentre caso de no comprobar su legí
tima procedencia y disponer su conducción á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 8 de Octubre de 1884.—José Ló- 
pez.—-Por mandado de S. 8 ., Carlos Moreno.

Señas.
De buena estatura, patiquebrado, con una cicatriz encima 

del ojo izquierdo y pelo castaño. J—7184

ARACENA
D. José María Martín Labrador, Juez'municipal é interino- 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Ferrer Díaz, natural de Junquera, de 16 años, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos azules, nariz y boca regulares, c o 
lor claro, y á Francisco Ignacio José, de nación portugués, de 
26 años, de estatura pequeña, pelo negro, ojos pardos, nariz 
chata, boca regular, barba poblada, color trigueño, para que en 
el término de 20 días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en causa que se les instruye por 
lesiones.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen-
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tes de policía judicial practiquen diligencias para  la busca y 
cap tu ra  de expresados individuos, y caso de ser habidos sean 
puestos con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Araccna á M de Octubre de 1884.—José M. M ar
t í n ^  José Pardo y Cid. J—7469

BADAJOZ
D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de este p a r 

tido.
Por la presente se cita, llam a y em plaza á Juan  González 

Blanco, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, de edad de 28 años, y 
cuyas dem ás circunstancias se. ignoran, á fin de que en el t e r 
m ino de 15 días, contados desde el siguiente á la  inserción de 
esta requ is ito ria  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

■ d e  M a d r i d , comparezca á responder á los cargos que le re su l
ta n  en el sum ario que en su contra me hallo instruyendo  por 
el delito de atentado á agentes do la A utoridad; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y contum az, parándole los 
perjuicios que hubiese! lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u toridades 
civiles, m ilita res y de cualquier in s titu to  que fuesen, procedan 
á la busca y captura del referido Juan  González Blanco, ponién
dolo á disposición de este m i Juzgado con las seguridades c o n 
venientes caso de ser habido.

Dada en Badajoz á 41 do Octubre de 4884.—José O tonel.=  
P or m andado de S. S., José Mata. J —7470

BAENA
D. Eugenio Márquez de* Roda, Juez ele instrucción  de este 

partido.
Por la presente requ isito ria  encargo á todas las A u to r id a 

des civiles y m ilita res é individuos de la policía jud ic ia l p ro 
cedan á la busca de las caballerías cuyas señas se expresarán , 
y caso de ser habidas las rem itan  á disposición do este J u z g a 
do con las personas en cuyo poder se encuentren  si no ju s tif i
can su legítim a adquisición, pues así lo tengo m andado en cau 
sa que instruyo  por robo de dichas caballerías, que son de la 
propiedad de A ntonio Luna Belm onte, vecino de Cabra.

Baona 8 de Octubre de 1884.—Eugenio Márquez de B oda.— 
E l Secretario , E steban Bujalanee.

Señas de las caballerías .
Una yegua tuerta , lucera, pelo castaño, cerrada, con la m a r

ca, reparada y casi blanco el ojo izquierdo;
Y una muía de tres años, castaña, con la cara m ollina, sin 

h ierro  y los cascos do las patas de a trá s  algo sacados p ara  
afuera. J —7135

BARCELONA—A FU ER A S
D. Juan  Maluquer Y iladot, Juez m unicipal de la v illa  de 

G racia, regentando el Juzgado de instrucción  del d is tr ito  de 
las A fueras de esta ciudad.

P or el presente edicto requ isito ria  se cita, llam a y em plaza 
á Ja inie Claseia y Ondina, de 32 años do edad, casado, jo rn a le 
ro, n a tu ra l de San Quirico Safajéis y Juan  N alabardé V entura, 
de 87 años de edad, viudo, jo rnalero , n a tu ra l de Caldas de 
M ontbuy, ambos residentes en esta capital, y cuyo paradero  se 
ignora, para que dentro  de seis días, á contar desde el de la  in 
serción de este edito en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan de 
re jas adentro  en las cárceles públicas de esta, ciudad á fin de 
serles notificados los autos de term inación del sum ario  y el 
de prisión  dictado contra los m ism os en m érito s de la causa 
sobre estafas; apercibiéndoles en o tro  caso con ser declarados 
rebeldes.

Y se encarga á los demás Jueces y funcionarios que compo- 
Ponen la policía judicial procuren la captura de dichos proce
sados, y su conducción á las expresadas cárceles á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 8 de Octubre de !8 8 4 .= J. M aluquer Vi
tado!.—Por disposición de S. S., Vicente García. J—7136

BARCELONA—PALACIO
D. Bonifacio ó la ta , Juez de instrucción ded d is tr i to  de P a 

lacio de esta ciudad.
Por el presento edicto se cita y llam a por el térm ino de seis 

días para que comparezca, ante este Juzgado, sito  en la calle 
del Gobernador, núm . 2, piso prim ero, i\ A ntonio Créus y 
P on t, do 82 años de edad, casado, carretero , cuyo paradero se 
ignora, con objeto de que responda á los cargos que le resu ltan  
en la  causa que contra el mismo se in s tru y e  por hurto ; bajo 
apercibim iento en otro (-aso de ser declarado rebelde, parán 
dole el perjuicio que le corresponda.

Dado en Barcelona á 6 de Octubre de 1884.=B oniíacio  Ma
te .—P or disposición de S. S., L eandro de B ihoi. J —7137

BARCELONA—PINO
D. R afael García Domcnech, Juez in s tru c to r del d is tr ito  del 

P ino de esta ciudad.
P e r l a  presento requ isito ria  hago saber que en causa se

guida por robo contra franc isco  Beixach, que vivía en la calle 
del P arlam ento , núm . 59, de esta capital, y  cuyo actual para 
dero se ignora, he acordado cu prisión, y no pudiendo tener 
efecto por haberse ausentado de su domicilio se le cita, ílam a y 
emplaza para que en el térm ino  de nueve días, contados desde 
la  publicación de la presente, comparezca de re jas adentro  en 
las cárceles de esta ciudad, parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto  y encargo á las A u toridades y 
agentes de policía judicial procuren  su cap tu ra  y conducción 
4 aquellas á mi disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Setiem bre de i 884.—R afael G ar
cía Domeneeh.-■= Por m andado de S. S., José Pérez C abrero.

J—7139

D. Rafael García Domeneeh, Juez de instrucción  del d is tr ito  
del P ino de esta ciudad.

Por la  presente requ isito ria  hago saber que en causa  c r i
m inal que instruyo  por robo contra  Rosa Lagresa, pequeña, 
delgada, m uy morona y picada de viruelas, de unos 28 á  30 
años, que dijo vivir en H ostafranchs, he acordado su prisión  
sin poder llevarla á efecto por ignorarse  su paradero ; y  á fin 
de que comparezca de rejas aden tro  en las cárceles de esta  ca
p ita l y dentro  de nueve días, se la cita, llam a y em plaza; bajo 
apercibim iento de p ara rla  en o tro  caso el perju icio  consi
guiente.

Al propio tiem po exhorto  y encargo á todas las A u to r id a 
des y agentes de policía jud icial procuren su cap tu ra  y  la r e 
m ita n  á las m ism as á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 do Setiem bre de 1884 .= R afael G. 
D om cnech.—P or m andado de S. S., José Pérez C abrero .

J—7138

BELCHITE
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción  de esta  v illa  de 

B elchite y su partido .
P or la presehte requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á B e r- 

nard ino  Val Máñez, alias Calza P rie ta , y  A lejo Gálvez N adal, 
vecinos de esta  villa, cuyo paradero  se ignora, y que es de p re 
sum ir se encuentren  en este partido  ó en los de M ontalbán ó 
Calamocha, para que en el im prorrogable térm ino  de 10 días al 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de Teruel, com parezcan 
en este Juzgado; bajo apercibim iento de ser declarados rebel
des y pararles el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilita res y agentes de policía jud ic ia l, procedan á la 
busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles de este p a rtid o  de 
dichos B ernardino y Alejo, pues así lo tengo acordado en causa  
que me hallo  ins truyendo  contra  los m ism os sobre robo y h o 
micidio.

Dada en Belchite á 13 de Octubre de 1 8 8 4 .=  Tom ás M ora- 
les .= D c su orden, A ntonio Sancho.

Señas de los encausados.
E l B ernard ino  Val, de 35 á 40 años de edad, de oficio jo rn a 

lero, de e s ta tu ra  baja; v iste calzón al estilo del país, que como 
las m edias y  pañuelo que usa á la cabeza son de color negro; y 
el Alejo de 35 á 40 años de edad, de oficio zapatero, do e s t a 
tu ra  alta, cargado de espalda, y viste pan talón  y b lusa azul.

J —7248
CAMBADOS

D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción  de este partido .
Por el presente se cita  y llam a á  R icardo Estebes y A lonso 

Yelasco, cuyos paraderos se ignoran, á  fin de que en el té rm i
no de 10 días, contados al siguiente del en que se in serte  la 
presente en los periódicos oficiales, com parezcan en este Juz
gado á rend ir declaración en causa que se sigue por su s tra c 
ción de cariuchos do d inam ita  y otros efectos.

Dado en Cambados á 30 de Setiem bre de 1884 .= P edro  Cor
tés G ras.—El Escribano, V aleriano Vera. J —7249

CASTROPOL
D. Rafael del Riego, Juez de p rim era  ins tanc ia  de la v illa  

de Castropol y su partido .
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

m i c a rg ó le  sustanció á instancia  de Doña R osa B raña  y G ar
cía, vecina del pueblo de Rebellón, d is trito  m unicipal del F ra n 
co, pleito declarativo de m enor cuan tía  con tra  D. B ernardo 
C arvajal y Treilos, vecino del m ism o Rebellón, y en la a c tu a li
dad ausente con ignorado paradero  y en rebeldía, sobre c u m 
plim iento de un con trato  de re troven ta  de bienes consignado 
en escritu ra  pública, y en cuyo asueto  después de sustanciado  
en form a se dictó fallo definitivo en 3 del actual, cuya p a rte  
d ispositiva es como sigue:

Fallo  que debía declarar y declaraba haber lu g a r á la  de
m anda; y en su consecuencia condeno al D. B ernardo C ar
vajal á que al térm ino de segundo día re trovenda á la d am an - 
dante Doña Rosa B raña y G arcía las fincas que ésta  le enaje
nó por la m encionada escritu ra  de 15 de Febrero  de 1867, y que 
en el acto reciba las 575 pesetas en que c o n s is tió la  enajena
ción de dichas fincas, así como los gastos de e se r 'tu ra , reg is
tro  y m ás desembolsos legítim os, y que o torgue á seguida la  
oportuna escritu ra  de re troven ta  de dichos bienes. N otifíquesc 
osla sentencia respecto del rebelde en la form a prevenida en 
los artícu los 282 y 283 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil.

Así por esta sentencia definitivam ente juzgando , con im 
posición de costas al C arvajal, la  pronuncio, m ando y firm o. =  
R afael del R iego.—Este fallo se pronunció el m ism o día 3 por 
el Escribano que au to riza .

Y en v irtud  de lo m andado en la parte  de la  sen tencia  in 
serta , libro el presente para  que lo sea en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  á los finos oportunos.

Dado en C astropol á 22 de Octubre de 1884.—R afael del 
Riego.—Por m andado de S. S., E nrique M urías. 445—P

LUGO
D. Juan P uig  V ilom ara, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  

ciudad de Lugo y su partido .
Hace notorio que en este Juzgado y por la  E scriban ía  del 

que au to riza  se propuso por el P rocurador D. A n ton io  R odrí
guez, en nom bre de D. Tomás. Cobos V arona , vecino de esta 
ciudad, dem anda en ju ic io  ejecutivo con tra  D. V icente Cordón, 
vecino que fué de León y 'en  la ac tua lidad  ausen te  en ignorado 
paradero, sobre pago de 34.500 pesetas ó in tereses á razón de 
4.500 anuales, al que se obligó m ancom unada y so lidariam en te  
con D. V alentín  B elaustegui, de Valencia de Don Juan , por es
c ritu ra  pública otorgada en la villa  de P on ferrada  en 6 de

Marzo de 1873 á testim onio  del N otarlo  D. F au stin o  M ato . 
Despachada la  ejecución por au to  de 15 de los co rrien tes  y  
practicado el em bargo en el 21 sin  el previo requerim ien to  de 
pago a tend ida la ausencia en ignorado paradero  del ejecutado, 
conforme á lo m andado en providencia de esta  fecha, á in s ta n 
cia del actor y á medio del presente edicto, que se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta  provincia 
y de León, se c ita  de rem ate a l expresado ejecutado D. V icente 
Gordón, concediéndole el térm ino  de nueve días p a ra  que su 
persone en los au tos y  se oponga á la ejecución, si le convi
niere, en la form a que dispone la ley; con la prevención de que 
si no lo verifica se le decla rará  en rebeldía y le p a ra rá  el p e r
juicio á  que hubiere lugar en derecho.

Dada en Lugo á 22 de Octubre de 1884.—Juan  P u ig .—A n te  
mí, Domingo Oarballo y Cobo. X—561

MADRID—AUDIENCIA
E l Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is tr ito  de la A udien

cia de esta Corte en providencia de 13 del co rrien te  m es h a  
acordado se llam e á los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen  la herencia de D. Juan  Diez del R ío , n a tu ra l 
de la villa de S an tillana  de Campos, provincia de Paleneia, ve
cino que fué de esta  villa, en la que falleció el día 22 de Julio  
del corriente año bajo el testam en to  que otorgó en 23 de N o
viem bre de 1875 an te  el N otario  de su ilu stre  Colegio D. Ci
p riano Pérez Alonso, en el que, y entre o tras  cosas, in s titu y ó  
y nom bró por sus únicos y universales herederos u su f ru c tu a 
rios por iguales partes á sus sobrinos D. Felipe y Doña Jac in ta  
del R ey de. la T o r re , y al fallecim iento dgl ú ltim o  de é s to s  
nom bra por sus herederos en propiedad á todos los sobrinos 
carnales que tenga al tiem po de su fallecim iento, tam bién  por 
iguales partes. E l térm ino  para  com parecer es el de dos m eses, 
á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ;  apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  
á  que hubiere lu g ar en derecho.

Se advierte  que el ju icio  sobre reclam ación de la expresada: 
.herencia ha  sido incoado por D. B asilio Ordóñez y Valles,. 
Doña M aría , Doña Isidora y Doña Bonifaeia Ordóñez y Y a- 
llés y Doña P e tra  y Doña A gustina  Ordóñez G arcía , sobrinos 
carnales del causante de la herencia, que viv ían  en la fecha de 
su fallecim iento.

M adrid21 de Octubre de1884.=V .° B .°= P in a z o .= E i a c tu a 
rio, Juan  P. Pérez. X —563

M A D R ID -C E N T R O
Sentencia.—E n la M. H. V illa y Corte de M adrid, á 9 de S e 

tiem bre de 1884, el Sr. D. Ju lián  Gómez y G arcía, M agistrado de 
A udiencia te rrito ria l de fuera de esta capital, y Juez de prim e
ra  in stancia  del d is tr ito  del C entro de la m ism a, en v is ta  de los 
p resentes au tos civiles o rd inarios seguidos á so licitud  de Don 
D em etrio de L arroder y  A viraneta, de esta  vecindad, Abogado 
y propietario , en concepto de A dm in istrador de las m em orias 
fundadas por los M arqueses que fueron de Muñido, defendido 
y  representado respectivam ente por el Licenciado D. Nicolás. 
Rico y U rosa y el P rocu rado r D. L uis G arcía O rtega, co n tra 
ías Exornas. Sras. Duquesas de Medina de las Torres, de Baena. 
y de Sanlúcar la Mayor, como h ijas y  herederas del E xcelen
tísim o Sr. Conde de A ltam ira  y o tros títu los, y con tra  los E x 
celentísim os Sres. Duque de Maqueda y Conde de C abra, en 
concepto de herederos de su padre el Excm o. Sr. Duque de 
Sessa, que tam bién lo fué del referido Sr. Conde de A ltam ira ; 
en rebeldía los dos ú ltim os, defendidos y rep resen tados Ios- 
tre s  que les preceden respectivam ente por los Licenciados D on 
L uis Díaz Cobeña-, D. Benito R odríguez y D. R afael Serrano* y 
los P rocuradores D. José M aría A guirre, D. Manuel de E lias y 
D. José G arcía Noblejas, sobro pago de pesetas procedentes de 
réd ito s  vencidos de varios censos;

Fallo  que debo declarar y declaro no haber lu g a r á la ex
cepción d ila to ria  de fa lta  de personalidad en los dem andantes 
p ropuesta  como peren toria  contestando á la dem anda, y con
deno á Doña María C ris tina 'O sso rio  de Hoscoso y C arvajal, 
Duquesa de Sanlúcar la Mayor; á Doña María E u la lia  Ossorio- 
de Hoscoso y C arvajal, Duquesa de Medina de las Torres; k  
Doña M<$t*ía R osalía L u isa  Ossorio de Hoscoso y C a rv a ja l, B u -’ 
quesa de Baena, y á D. José M aría Ossorio de Hoscoso y C a rv a 
jal, Duque de Pessa, hoy sus hijos y herederos D. F rancisco  Asís 
Ossorio de Hoscoso y Borbón, Duque de Maqueda, y D. Lu s. 
Ossorio de.Hoscoso y Borbón, Conde de Cabra, á que en té rm i
no de cinco días paguen á los dem andantes, patronos de las 
m em orias fundadas por D. Juan  B a u tis ta .I tu rra ld e  y Doña Ma
nuela de M unarriz, su m ujer, M arqueses que fueron de Muri.Uo, 
la  sum a de 668.119 rs. 62 cents., ó sean 167.029 pesetas 90 cén
tim os á que ascienden los réd itos de los censos devengados 
desde L° de Enero de 1875 á 31 de Diciembre de 1878, sin  h a 
cer expresa condenación de costas; notificándose esta sentencia 
como determ ina el a rt. 1.190 de la an tigua  ley do E n ju ic ia— 
m iento civil, respecto á los dem andados rebeldes.

Así por esta  m i sentencia definitivam ente juzgando, lo p ro 
nuncio, m ando y fir-rno.—Julián  Gómez.

E l encabezam iento y parte  dispositiva, de sen tencia  copiada, 
que fué publicada el m ism o día de su fecha, corresponde á la 
le tra  con su original, obrante en los au tos de su razón, de que 
doy fe y á que me rem ito.

Y para  que se inserte  en la G a c e t a , au torizo  e l presen ta  
con el V.° B.° de S. S., en M adrid á 27 de Setiem bre de 1884.— 
V.° B .°==Gómez.=Jorge Reboles. X —562

MADRID—CONGRESO

D. Gregorio V icent y Portillo , Juez m unicipal é in te rin o  
de instrucción del d is tr ito  del Congreso de esta  C orte.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza a Ju an  
Alvarez García, n a tu ra l de A stu rias, de 26 años de edad, so l
tero, siendo sus señas personales e s ta tu ra  baja, color moreno*?
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p e lo  n e g ro ,  con  im  poco de b a rb a  y  t ina  c icatr iz  en la  frente ,  
t a b e rn e ro ;  y  v i s t e  p a n ta ló n  azul,  ch aq u e ta  o scu ra  y  g o rra  de 
seda ,  c u y a s  -demás señas y  p a rad e ro  se ignoran ,  p a ra  que en e) 
t é r m in o  de -10 d ías  se p resen te  en expresado  Juzgado  y  E sc r i 
b a n ía  del q u e  re f r e n d a  á  r e sp o n d er  de los cargos  que le re su l 
t a n  en  c au sa  que se le sigue por estafa .  -

E n  su  v i r t u d ,  y  en n o m b re  de S. M. el R ey  (Q. D. G.) ex 
h o r t o  y  r e q u ie r o  á to d as  las A u to r id ad es ,  así civiles como m i 
l i t a r e s ,  p ro c ed a n  á  la  busca,  c a p tu ra  y  conducción á la p r is ión  
c e l u l a r  de M adrid  de expresado  J u a n  A lvarez  y  á m i  d ispo
sición»

D ada  en M adrid  á 8 de Octubre  de 488 4 .= G reg o r io  V i -  
s e n t . = P o r  m a n d a d o  de S. S., A n to l ín  Valdés. J —7154

E n  v i r tu d  de prov idenc ia  del Sr. Juez  de in s t rucc ión ,  in te 
r i n o  del d i s t r i to  del Congreso, se rectif ica la  r e q u is i to r ia  refe
r e n t e  á  A n d ré s  López, a lias  Copa de A lm en d ra ,  r e m i t id a  p a ra  
s u  publicac ión  en 8 del corrien te ,  al solo objeto de hacer  cons
t a r  que el v e rd ad e ro  nom bre  del procesado es A n d ré s  Moret 
D iv a s ,  n a tu r a l  de Madrid  y  de 87 años de edad, quedando  su b 
s i s t e n te  en tedos  les  d em ás  e x tre m o s  la  ind icada  requ is i to r ia .

M adr id  11 de O c tubre  de 1884 .=Y.°  13."— E l Sr. Juez, Gre
g o r io  Y ie iío .— E l Secre tar io ,  por  Gil,  A n to l ín  Valdés.

— J

M A D R ID —HOSPICIO
D. F ran c isco  R o d r íg u ez  García, M agis trado  de A udiencia  

t e r r i t o r i a l  de fuera  de esta  Corte, Juez  de in s t ru cc ió n  del d is
t r i t o  del Hospicio.

P o r  el p re sen te  y  té rm in o  de 10 días  se c ita  á  D. Ju s to  San-  
j u r j o  y López, h i jo  de D. Manuel y  de Doña M aría  de la E n 
ca rn a c ió n ,  de 25 años  de edad, n a tu r a l  de es ta  Corte, cuyo do
m ic i l io  y residencia  se ignora ,  p a ra  que com parezca  en este 
J u z g a d o  s i tu ad o  en la  p laza  do las  Salesas, n ú m . ’ 3, casa  l la 
m a d a  de Canónigos,  p a r a  la  p rá c t ic a  de c ie r ta  d i l igencia  a co r 
d a d a  en la  causa  que  se sigue en este  J u z g a d o p o r v i r t u d .d e  
q u e re l la  de D. E u g en io  M aría  H ernández ,  c u ra d o r  que e ra  de 
d ich o  m en o r ,  sobre fa lsedad; aperc ib ido que de no com parecer  
ne a c o rd a rá  lo que corresponda ,  p a rán d o le  el pe r ju ic io  que haya, 
lu g a r .

Dado en  M adrid  á 2o de Se t iem bre  de 1 8 8 4 —F ran c is co  R o 
drigue z G a rc ía .—El a c tu a r io ,  Venancio  Pérez.  J — 7188

D. F ran c is co  R o d r íg u ez  García,.  M ag is t rado  de A ud ienc ia  
t e r r i t o r i a l  de fu e ra  de e s ta  Corte,  y  Juez  de primera, in s tan c ia  
de l  d i s t r i t o  del Hospicio de la  m ism a .

P o r  el p re sen te  edic to  y  té rm in o  de 10 d ías  se c ita  á Silve- 
r i o  B a r r io s  P e rd ig u ero ,  sin  dom icilio  fijo en e s ta  capital ,  de 22 
a ñ o s  o o edad, so l tero ,  im p reso r ,  p a ra  que com parezca  en este 
J u z g a d o  en h o ra s  de aud iencia ,  con el fin de que p res te  decla
r a c ió n  en causa  c r im in a l  que se sigue c o n t r a  José M auricio  
M a r t ín  B e r r u e t a  po r  e stafa ;  aperc ib ido  que de no pire sen ta rse  
-se a c o rd a rá  lo que proceda,  p a rán d o le  el p e r ju i c io 'q u e  h a y a  

lu g a r .
D a d o  en  M adrid  á ,25 do Se t iem bre  de i 8 8 4 = F r a n c i s c o  R o 

d r íg u e z  G a rc ía .= E 1  actuar io ,  Venancio  Pérez.  J — 7191

D. F ra n c is co  R o d r íg u ez  García,  M ag is t rado  de A udiencia  
t e r r i t o r i a l  de fu e ra  de es ta  Corte, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
d e l  d i s t r i to  del Hospicio de la  m ism a .

P o r  el p re sen te  edic to y  t é rm in o  de 10 días  se c i ta  á  Ig
n a c io  Moya M art ín ,  que se h a l la b a  preso  en la cárcel de esta, 
v i l la  en p r im e ro s  de A b r i l  del co rrien te  año, p a ra  que com 
p a rezca  en este  Juzgado  en h o ra s  de aud ienc ia  con e l  fin de 
q u e  p re s te  dec larac ión  en cau sa  c r im in a l  que se sigue por  le
s io n e s  á  P e d ro  M illán C lem ente  y  V alien te ;  apercibido que de 
no  p re se n ta r s e  d e n tro  del t é rm in o  seña lado  se aco rd a rá  lo que 
p ro c ed a ,  p a rán d o le  el pe r ju ic io  que h a y a  lugar .

Dado  en  M adrid  á  25 de S e t iem bre  de i £ 8 4 = F r a n c i s c ó  R o 
d r íg u e z  G arcía .—E l  a c tu a r io ,  V enancio  Pérez.  J— 7192

D. F ra n c is co  R o d r íg u ez  García ,  M agis trado  de A ud iencia  te 
r r i t o r i a l  de fu e ra  de e s ta  Corte, Juez  de in s t ru cc ió n  del d i s t r i 
t o  del Llospicio.

P o r  el p re sen te  edic to  y  té rm in o  de 10 d ías  se c i ta  á  F r a n 
cisco Nufiez,  de oficio pocero de villa, cuyo domicilio  y d em ás  
f i liación  se ignora ,  p a ra  que com parezca  en este  Juzgado ,  s i to  
e n  la  p laza  de las  Salesas,  n ú m .  3, casa l la m ad a  de C anónigos ,  
e n  h o r a s  de a u d ie n c ia  á p re s ta r  declarac ión  en causa  c r im in a l  
■que se s igue  contra. J u a n  López Cabodevilla , por h u r t o  de t re s  
t a b lo n e s ;  ba jo  a p erc ib im ien to  que si no  comparece le p a ra rá  el 
p e r ju ic io  que h a y a  lu g ar .

Dado en  M adrid  á 25 de S e t iem bre  de 4 8 8 4 = F r a n c i s c o  R o 
d r íg u e z  G arc ía .—E l  ac tua r io ,  Venancio  Pérez.  J — 7195

. . : SÉ '

D. F ran c isco  R o d r íg u ez  García ,  M ag is t rado  de A u d iencia  
t e r r i t o r i a l  de fue ra  de e s ta  Corte, Juez  de in s t ru cc ió n  del dist
i n t o  del Hospicio.

P o r  la p resen te  re q u is i to r i a  se c i ta  á  J u a n  M urcia  y T orre -  
g ro sa ,  h i jo  de, Joaqu ín  y  de María, n a tu r a l .d e  Oriol,  p a r t id o  de 
P u r c h e n a ,  p rov incia  de A lm ería ,  soltero, P ro fe so r  de p r im e ra  
e n se ñ an z a ,  vecino de esta  Corte,  que parece h a b i tó  en la calle 
d e l  Conde Duque, núm . 22, segundo  izqu ierda ,  el cual  es de 
¿esta tura  r e g u la r ,  pelo y  barba  rubios,  de carnes  reg u la res ;  
v i s t e  lev ita ,  p a n ta ló n  y  chaleco negro, som bre ro  hongo  y  bo 
t a s ;  y  á  A nge l  Muñoz Cabero, h i jo  de Narciso  y  de E ngrac ia ,  
n a t u r a l  y  vecino de e s ta  Corte, que parece hab itó  en la calle  de 
l a s  V eneras ,  n ú m .  5, c u a r to  bajo , de 40 años de edad, soltero,  
p la te ro ,  el cual  es de e s t a tu r a  baja ,  m oreno ,  delgado, pelo ne 
g r o ;  v is te  cazadora ,  chaleco y  p a n ta ló n  n e g ro s ,  a  fin d e q u e

te n g a  lu g a r  la  p rá c t ic a  de c ie r ta s  d i ligencias aco rdadas  en la 
c ausa  que se les sigue sobre h u r to ;  aperc ib idos que de no com 
p a rec e r  se a c o rd a rá  lo que corresponda ,  p a rándo les  el perju icio  
que h a y a  lugar.

A s im ism o  encargo á  las  A u to r id ad e s  y  agen tes  de policía 
j u d ic ia l  que supiesen  el p a rad e ro  de dichos su je to s  procedan  á 
s u  de tención ,  poniéndolos en la p r is ión  ce lu lar  ele esta  Corte á 
d isposic ión  de este Juzgado.

Dada en Madrid á 2 5  de Se t iem bre  de 4 8 8 4 .= F ra n c is co  R o 
d r íg u e z  García.^=E1 E sc r ib an o  ac tuar io ,  Venancio  Pérez.

J — 7196
M A DR ID—L A T IN A

P o r  la  p resen te  se cita ,  l la m a  y  em plaza  al que dice l la m ar -  
•se F ranc isco  D u ra n  C astañera ,  h i jo  de A n ton io  y Dolores,  de 18 
años,  soltero,  zapa tero ,  que h a  es tado  preso á disposic ión del 
Juzg ad o  del Hospicio, E sc r ib a n ía  de D. F ranc isco  Lanzas ,  con 
el n o m b re  de P e d ro  G rande  Beato,  y  tam b ién  con el de Isabelo 
San t iag o  G rande  Sánchez Beato  y  cuyo v e rdade ro  nom bre  so 
ig n o ra ,  así  como su  p a rad e ro  y  dem ás  c ircunstanc ias ,  á iln de 
q u e  d e n t ro  del té rm in o  de 15 d ías  se p resen te  en este  Juzgado  
y E sc r ib an ía  del que re frenda ,  s i ta  en el Pa lac io  de Jus tic ia ;  
a perc ib ido  que de no verif icarlo  se rá  declarado  rebelde.

A s im ism o  en no m b re  de S. M. el I icy  (Q. II. G.), en cuyo 
n o m b r e  ejerzo jurisd icc ión ,  e x h o r to  á  todas  las A u to r idades  
c iv i les  y  m i l i ta r e s  p ro cu ren  la busca  y  c ap tu ra  de dicho F r a n 
c isco D uran  C astañera ,  rem it ién d o le  en clase de preso á  la p r i 
s ió n  ce lu la r  de esta  Corte  y  á m i  disposición con las  seg u r id a 

des convenientes .
Dada en Madrid á  1.° de Octubre  de 1 8 8 4 — V.° B / — C asim i

ro  í \ .  y  A g u i r re .— A nte  mí,  Severiano  de Diego. J — 7201

E n  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
del d i s t r i t o  de la L a t in a  de es ta  Corte se cita, l lam a  y emplaza, 
á  D. E d u a r d o  S o l í sR e ig ,  de estado casado, de 80 años, emplea
do, que  vive en la  calle d é la  Gorgnera ,  n ú m .  14, piso segundo, 
y  D. F ran c isco  G arcía  P im en te l ,  soltero, de 24 años,  e s tu d ian 
te, vecino que fue de Martos y  a h o ra  re s iden te  en Madrid, y 
dom ic i l iado  con el an te r io r ,  cuyas  d em ás  c ircu n s tan c ias  y pa
r a d e r o  se ign o ran ,  á fin de que d e n tro  del té rm in o  de 10 días 
co m p a rez c an  en este Juzgado  y  E sc r ib an ía  del que refrenda ,  
p a r a  la p rác t ica  de u n a  di ligencia  en la  causa  que me hallo  
in s t r u y e n d o  c o n t ra  l  edro  Méndez García  y  o tro  por hu r to -  
a p e rc ib id o s  ele que en o t ro  caso les p a r a r á  el perju ic io  que 
h a y a  lugar .

M adr id  6 de Octubre  de 1884  = V .°  B.V-=Oasimiro N. y 
A gu ir re .= =E l  E sc r ib a n o ,  por M ontenegro ,  Severiano  de Diego.

J — 7200

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez de p r im e ra  in s tanc ia  
del d i s t r i to  de la L a t in a  de es ta  capital ,  se cita, l lam a  y  em 
p laza  po r  este  ún ico  edicto y té rm in o  de 10 Olías á  D. Manuel 
Iglesias,  que h a  v iv ido en la  calle de Cuchilleros,  n ú m e ro s  7 
y  9, cuyo a c tu a l  p a rad e ro  y  dem ás  c i rcu n s tan c ias  se ignoran ,  á 
fin de que com parezca  en este Juzgado  y  E sc r ib a n ía  del que re 
f ren d a  á  p r e s t a r  declarac ión  en causa  que se sigue por  h u r to  
de u n 'ro lo j -q u é  parece ser  de su p rop iedad;  apercib ido que de 
no v e r if ica r lo  le p a r a r á  el perju icio  que h a y a  lugar .

M adrid  6 de Octubre  de 1 8 8 4 = V.° B . ° =  C asim iro  N. y  
A g u i r r e .  =■-E l E sc r ibano ,  por  Montoya, Severiano de Diego.

J — 7198

M Á LA G A — ALAM EDA
D. José S e b a s t i á n  Méndez y  M art ín ,  Juez de p r im e ra  in s t a n 

cia  del d i s t r i t o  de la A lam eda  de esta capital .
Fin v i r tu d  de la p resen te  r e q u is i to r ia  se cita, l la m a  y  e m 

plaza  por  u n a  sola vez y té rm in o  de 10 días, contados desde la 
inse rc ión  de la  p r e se n te  en el Bole t ín  oficial  de i s ta  p rov incia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á M anuela  Cañete  García, n a tu r a l  y ve
cina  de e s ta  c iudad ,  casada ,  de 54 años de edad, cuyas dem ás 
c i rc u n s tan c ias  y a c tu a l  p a rad e ro  se ignoran ,  á l ia  de que d en 
t ro  del e x p resad o  t é r m in o  se p re sen te  en la cárcel pública  de 
es ta  c iudad  á  re sponder  á  los cargos que la  re su l te n  en la causa  
que se la  s igue  sobre  h u r to ;  aperc ib ida  que de no verif icarlo se 
1a. d ec la ra rá  rebelde  y  la  p a r a r a  el perju icio  á que h a y a  l u g a r  
con a r reg lo  á  i o que se d e te rm in a  en la  Compilación de leyes 
de E n ju i c ia m ie n to  c r im ina l .

Y al m ism o  t ie m p o  ru eg o  y  encargo á todas  las  A u to r id a 
des, tan to ,  c iviles como m il i ta r e s  y  dem ás dependien tes  de la  
polic ía  ju d ic ia l ,  p ro ced an  con la  m a y o r  eficacia á la busca y 
c a p tu ra  de la re fe r id a ,  c o ns ignándo la  en la cárcel pública  á d is
posición de este Juzgado,  y dán d o m e  de ello el o p o r tuno  aviso.

Dada  en la  c iudad  de M álaga  á 9 de Octubre de 1 8 8 4 .= José 
S, M é n d e z .= P o r  m a n d a d o  de S. S., R afae l  Yvit tem berg  Solano.

J —7205

PUIGCERDÁ
D. Ignacio  C unehil los  y  M unárr iz ,  Juez de in s t ru cc ió n  de 

P u 'g c e r d á  y  su  pa r t id o .
P o r  el p r e s e n t e  edicto y  en m é r i to s  de la causa  c r im in a l  que 

m e  h a l lo  i n s t r u y e n d o  sobre t e n t a t i v a  de robo en la  casa  de 
cam po de J u a n  P a s to re t ,  s i ta  en el té rm in o  de Molió, se cita, y 
l la m a  á  J a im e  B r u e a r t  y  G lobart ,  n a tu r a l  de Pan  F r u c tu o so  
de Bagés, p a r t id o  ju d ic ia l  de Manresa,  y  á E s teb a n  T ubor t ,  n a 
tu r a l  de Baget,  p a r t i d o  ju d ic ia l  de Olot, p a ra  que d e n tro  del t é r 
m ino  de nueve  d ías ,  c on tados  desde la publicación del p resen te  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan  a n te  este Juzg ad o  á fin 
de ser reconoc idos  en  ru e d a  por los tes tigos  J u a n  P a s to r e t  y 
F ran c isco  G ru l lam so r ,  vecinos del expresado  pueblo de Molió; 
bajo  aperc ib im ien to  que de no com parecer  les p a r a r á n  los p e r 
ju ic ios  que  en  derecho h a y a  lugar .

Dado en P u ig c c rd á  á 10 de Octubre  de 4 8 8 4 .= lg n a c io  C u n 
chillos = P o r  disposic ión  de S. S M Franc isco  A n le r ín ,  E sc r i 
bano. 4—7239

S E V IL L A — M AGDA LENA ,
E n  v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. Juez  m u n ic ip a l  é in te r in o  

de p r im e ra  in s ta lada  del d is t r i to  de la M agdalena,  d ic tad a  en 
este día,  se c i t a  á Anton io  González Muñoz, el cua l  recibió cu
ración en 7 del pasado en la Casa de socorro de la  A lb ó n d ig a  
de u n a  c o n tu s ió n  del m u s lo  derecho, y dijo  vivía  San  J u a n  de 
la  P a lm a ,  n ú m .  2, en cuyo domicilio no ha sido habido,  p a ra  
que en el te rm in o  de 15 d ías ,  con tados desde la in se rc ión  de la- 
p resen te  en el Bol e Un oficial  de esta provincia y G a c e t a  d b  

M a d r i d , com parezca  en los es t rad o s  de dicho Sr. Juez, s i to  
calle L om bardos ,  n ú m .  o, á  p re s ta r  declaración en el s u m a 
rio que se in s t ru y e  por  d icha  lesión, ofrecerle  el mismo y p rac 
t ica r  las dem ás d i l igencias  necesa r ias ;  bajo  apercib imiento  que 
do no com parecer  le p a ra rá  el pe r ju ic io  que h a y a  lugar.

Sevilla  7 de Octubre  de 4 8 8 4 = E 1  actuar io ,  Ildefonso V a l -  
divia . J —7-124

SEV ILLA— SA N  JU A N
D. M anuel  Campos y Simón, Juez de in s t ru cc ió n  del d i s t r i to  

de San  R o m á n  en e s ta  c iudad y su par tido .
P o r  la  p re sen te  re q u is i to r ia  y t é rm in o  de 15 días, c o n tad o s  

desde el s ig u ien te  al en que aparezca inser ta  ésta en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Bole t ín  oficial  de es ta  provincia,  cito, l lam o y e m 
plazo á  Diego Sánchez  Peña ,  que h ab itó  en e s ta  c iudad, ealie 
de la  L u n a ,  núm .  16, y cuyas  dem ás c ircu n s tan c ias  se ignoran,  
pero  que  en la t a rd e  del día. 8 de Sotimnbro ú l t im o  y al sitio 
de la P u e r t a  del Osario apaleó al zapa te ro  anc iano  D. A n to n io  
Morales M artín ,  infir iéndole  v a r ia s  contus iones,  pa ra  que se 
p resen te  en la cárcel pública  de esta  cap i ta l  y recibir le  in q u i
s i t iva  en a te n c ió n  á habérse le  declarado  procesado por los in
dicios que c o n tra  el m ism o  aparecen ;  y  de no  verificarlo den
t ro  del plazo fijado le p a ra rá n  ios per ju ic ios que h a y a  lugar .

A s im ism o  req u ie ro  á todas  las A u to r id ad es  civiles y m il i 
tares ,  en n om bre  de S. M. el Roy (q). D. Gñ, p rac t iq u e n  d i l ig en 
cias en busca,  c a p tu r a  y ’rem is ión  por t ráns i to s  de Diego S á n 
chez P eña  á la  cárcel de es ta  capital ,  donde  quede en ella, á mi 
disposición; pues en hacer lo  así  a d m i n i s t r a r á n  ju s t ic ia ,  á, la 
cual e s to y  som etido  en casos procedentes.

Dada en Sevilla  á.2 de Octubre  de 4 8 8 4 .=M anue l  Cam pos.=  
E l  S ec re ta r io ,  R ica rd o  Rubio .  J — 7163

D. M anuel  Campos y  Simón, Juez de in s t ru cc ió n  del d is t r i to  
de San  R o m á n  en esta  c iudad  y su par t ido ,  etc.

P o r  la  p re sen te  req u is i to r ia  cito,  l lam o  y emplazo por- t é r 
m in o  de 15 d ías  á  A n to n io  H e r re ra  Marías, á lias  H e r ra r i ta ,  de 
este vecindario ,  en el b a r r io  de la  Macarena, cuyas  dem ás c ir 
cu n s tan c ia s  se ignoran ,  á  fin de que á co n ta r  desde el s igu ien 
te a l  de la  in se rc ión  en el Bolet ín  oficial de esta previ ¡.ida y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca  en l a  c á r c e l . pública  de e s ta  
ciudad, á  fin de recib ir le  in q u is i t iv a  en la  cu usa  que le i n s t r u 
yo  sobre a te n ta d o  y desacato  á los agen tes  de la  A u to r idad ;  
con aperc ib im ien to  que pasado el té rm in o  sin verificarlo  le ya
r a r á  e l 'p e r ju ic io  que h a y a  lugar .

A s im ism o  en nom b re  de S.‘ M. el R ey  D. Alfonso XII  (Q. D. (L), 
requ iero  á todos  los Srcs. Jueces de in s t rucc ión  y á los m u 
nicipales,  como tam b ién  á  las dem ás A u to r id ad es  civiles y m i 
l i ta res  que tu v ie ren  no tic ias  del A n ton io  H e r re ra  Hacías ,  lo 
c ap tu ren  y  conduzcan  á  d icha  cárcel á mi disposición al fin in
dicado.

Dada en Sevilla á 7 de Octubre de 1884.=Manu--d Campos. - ~ 
RJcardo Rubio. J —7222

D. Manuel C am pos y Sim ón, Juez do in s t ru cc ió n  del d is 
t r i t o  de San  R o m á n  en e s ta  c iudad y  su p a r t id o

E n  v i r tu d  do la  p resen te  se c ita ,  Mama y em plaza  por t é r 
m in o  d o l o  días, con tados  desde el s ig u ien te  al en que aparezca  
in se r ta  es ta  requ is i to r ia -  en la, G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole Un  
oficial  de e s ta  p rov inc ia ,  á  P a s to r a  Aguila.,r Delgado, n a tu ra !  y 
vecina de e s ta  c iudad ,  es h i ja  de F ran c isco  y  F ranc isca ,  s o l 

tera ,  co s tu re ra ,  de 49 años  de edad, que h a b i tó  en la  calle Bcc- 
quler, n ú m .  43, cu y as  señas  pe rsonales  son las s igu ien tes :  eoim* 
claro, ojos y  pelo negros,  boca y n a r iz  regu la res ,  e s t a t u r a  baje ;  
y  v is t iendo  con ro p a s  á su  clase, para, que d e n tro  del té rm in o  
ind icado  se p re sen te  en este  Juzgado, s i tu ad o  calle de los Mon- 
salves, n ú m .  44, p a ra  evacu ar  c ie r ta  d i l igenc ia  dec re tad a  en 
cau sa  que se la  sigue por h u r to ;  aperc ib ida  que de no verifi
carlo  la  p a r a r á  el pe r ju ic io  que h aya  lugar .

A s im ism o  req u ie ro  en n o m b re  de S. M. el R ey  (\b D. G p a, 
to d as  las  A u to r id a d e s  civiles y  m i l i ta r e s  p ra c t iq u e n  d i l ig en 
c ia s  en b u sc a  y  p re sen tac ió n  en este Juzgado  de Ja citada- P a s 
t o r a  A g u i la r  Delgado.

Dada  en Sevilla  á  44 de Octubre  de 4 8 8 4 = M a u u c !  P a m 
po s . = E l  Secre tar io ,  R ica rd o  Rubio .  J---73G5

D. Manuel C am pos y  Sim ón,  Juez  de p r im e ra  instancia  «leí 
d i s t r i t o  de San R o m á n  de esta, cap i ta l .

P o r  la  p re sen te  se cita , l la m a  y  emplaza á Manuel C a rab a -  
lio Osuna, de e s ta  n a tu r a le z a  y  vecindad,  h i jo  de S e b a s t i á n  

y  Teresa,  casado, dep en d ien te  de consum os ,  y  de edad do l 0 
años; y  á José J im énez  Vera,  a l ia s  Si lves tre ,  de igual n a t u r a 
leza y  vecindad, h i jo  do José y  do Consolación, casado, e m p a n 
do cesan te  y  de edad  de 30 años,  p a ra  que en el t é rm in o  de na 
días, á  co n ta r  desde el s ig u ien te  á  la  que aparezca in se r te  m 
presen to  en  el Bolet ín  oficial  de e s ta  provincia  y G a c e t a  de 
M a d r i d , com parezcan  en la cárcel pública de e s ta  e n v ía s ,  oo « 
el fin de que cu m p la n  dos m eses y  un  día de a r r e s to  m a y o r  
que á  cada  uno  le ha  sido im puesto  por la E x em a .  Sala  ce jo 
c r im in a l  de e s ta  A ud ien c ia  en la. causa  queso  les s igue  en este 
Juzgado  por d ispa ros  de a r m a  de fuego y  les iones;  apere  m a n 
dóles que de no com parece r  en dicho té rm in o  se les d e c la r a r a  
c o n tu m aces  y rebeldes, pa rándoles  el pe r ju ic io  que h u b ie re  Figo r.

A s im ism o  ruego  y encargo á todos lo s  Sres.  Jueces, G im r-
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dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca de los referidos, y habidos pro
cedan á su prisión y conducción á dicha cárcel para el ñn in
dicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 11 de Octubre de 1884.—Ma
nuel Campos.=El actuario. J—7304

TRUJILLO
D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez do instrucción del parti

do de la ciudad de Trujillo.
For la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Reyes 

Barquilla Campos, alias Vivar, natural y vecino de Madroñera, 
viudo, mayor de edad, para que dentro del término de 10 días, 
a c o n ta r  desde la inserción de k  presentí * n la C aceta  de 

■ Madrid  y Boletín oficioí de es ta  prm innn, rom pan zea ante la 
dala de lo crimina! de la  Exorna. .Vmlkuein del Unotorio de 
Cáeeres y Secretaria de 11 Publiiii Hurtado; p u e s  así lo tengo 
acordado en virtud de o rd en  s u p e r io r  r e la t iv a  A causa pendien
te en dicha Superioridad c o n t ra  expresado s u je to  por hurto de 
una manta y otros Merlos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebe lde  y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con a r re g lo  á  la ley.

Y en nombre de S. M. ol Rey R. Alfonso XII (Q. D. Ct.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 1a. 
policía judicial procedan á la busca y captura del dicho Fran
cisco Reves Barquilla, y de conseguirlo le rem itan con las se
guridades convenientes  á disposición de mi Autoridad.

Dada en la ciudad de Trujillo á 30 de Setiembre de 1884 .=  
Vicente Zapata.- - R u j * s u  mandado, Juan Hurtado. J -7994

J u zg a d o s  m u n ic ip a les.
ESTELLA

D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de la ciudad de 
'Estella.

Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Faustino 
ibáñez y ligarte, vecino que fue do esta ciudad y posterior, 
mente de la de Tafalla, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de -10 días comparezca en este Juzgado a ex
tinguir la pena de arresto menor á que fue condenado en ju i
cio verbal de faltas sobre amenaza con arma á D. Valentín 
Conde; apercibiéndole que de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Estella á 7 de Octubre de 1884.—Isidoro Santa 
Cruz.—Por su mandado, Vicente Azanza, Secretario.

J  7081

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Murcia, San Se- 
k a íiá n  y Santander.

Bolsa de Madrid.
C otiza c ió n  o fic ia l del d ía  27 de O ctubre de 1884, co m p a ra d a  con  

la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÍBLICOS "  "
Día 25. Día 27.

Desda perpetua al 4 ñor 100 in te rio r  60*15 60*10-05-60 0¡059‘95
á plazo. 60*70 60*30—05 fin próx.

pequeños. 60*35 60*35-40-65-60-70
60*15-20-25-50-30 60*05

Idem id. al 4 po r 4 00 e x te r io r ......... . 60*15 60*25pequeños. 60 15 »
ídem  del p erso na l     » 96 0¡0Idem  am ortizable al 4 por i 00........  74*70 74*60pequeños. 74*90 74*75-80-70-65
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  88 9{0 87 0[0-86‘75-85‘90

86 0t0Banco hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
a n u a l...................................................  101*80 »

Idem id .—Cédulas al 5 po r 100........ 91*35 »no publicado. 91*25 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a ......; . . . .  2>3 0j0 282*50-283 0¡0m  publicado. 283 (qo 283 ÔO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete—  4[2 » L o g ro ño   4R »A lcoy  » 4 ¡4 L orca  p ar. »
A lican te   4 [8 » L u g o ____ . . .  4 {2 »
A lm ería  par. » Málaga  par. »
A vila  R2 » M urcia......... 4 {4 »B adajoz  4 {4 » Orense  o
B arce lo n a ... 4 ¡4 » Oviedo......... 4 {8 »B ó jar  ‘ » P a le n c ia . . . .  4j4 »
B ilbao   4 ¡8 » Palm a Malí.1. 3¡8 »
B urgos  3[8 » P am p lo na ... 4 {4 »
C áeeres  3[S » P o n te v e d ra . 5[8 »
C ád iz .  _____  par. » Réus...............  p ar. »C artag en a ... p a r  d. » Salam anca.. 1j4 »
C astellón  4(2 » S. Sebastián. 4{8 »
Ciudad Real. 8[¡5 » S an tander... R8 »
C ó r d o b a .. . .  4 [4 » Sta.CruzTfe. par. j>
G oruña  3[8 » S a n tia g o .... p ar. *C u en ca   4{2 » Segovia  4^8 »F e rro l  4 [2 » Sevilla.........  4 ¡4 »
C o ro n a   4 ¡4 » S o ria ...........  3[4 »íd j ó n . .   3¡8 » T a rrag o n a .. R4 »
G ran ad a . . . .  4 ¡4 » T eruel.........  4 {4 »O uadalajara. R2 » Toledo  3j8 »
t i a r o   R4 » Tudela  4 ¡2 »
f íu e lv a   par. » Valencia  4¡8 »
H u e sc a   4[4 » V allad o lid ..  R4 »
Jaén ................... par. » Vigo  B[8 »Jerez F rontd  par. » V ito r ia   <q8 »
L e ó n   4(4 * Z am ora  4 [2 »
L érida   1¡4 o Zaragoza  4 ¡8 »L inares  . 4 [8 » "

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  £ 5  D E  O C T U B R E
. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60*00.i Idem id. id. in te rio r..............  á »„ , ~ . Idem amort. al 4 por 100___ á »Fondos españoles... j  por , 00 ex terior , á

Deuda amort. al 2 por 400... á »' Obligaciones de Cuba  á 482*00.
Fondos franceses... {* ;;;;;;;;;;;;;; \  4J|!5J;

Consolidados ingleses....................................   i 4 00 4 3ji 6.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60 d.París, á ocho días vista, fr., 4*96 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Octubre de 1884.

TEMPERATURA ALTURA y humedad riel aire
unnAG del barómetro DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida , TERMOMETRO

i 0o y en y clase del viento. del eielo.milímetros. seco. humedecido.
6 de la m .. 708*87 6*4 6*2 SO.Calma. Nebuloso.9 de la m. 710*42 9*4 9*4 O . Idem .. ídem.12 del d ía ... 710*41 46*0 43*6 S   íd em .. Despejado.3 de la t . . .  709*49 18*4 13*5 S O ....  B risa .. Ais. nubes.I 6 de la t . . .  709*8! 43‘0 44*4 S O   íd em .. Despejado.1 9 do la n ...  740*02 9*4 9*2 SO . . . .  Calma. Uldem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra..................  4 8‘9’ Idem mínima...........................................................................  5*3
Diferencia.......................... ....... ..............................  4 3*6

Temperatura máxima al So!, á dos metros de la tierra. 25*8ídem id., dentro de una esfera de cristal........................ 44 ‘3/Diferencia.................................................................  4 5*5
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable................................................. 25*0Idem mínima, id   ...........................................................  4*4Diferencia..............................................................  20 9
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kilómetros)..................................................................................  107
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  4 9Altura id., con respecto á la media anual, á las nuevede la noche...........................................................................  -J-3‘0
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)...................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  á las nueve de Ja mañana, y en Francia é Italia á las siete el día £7 de Octubre de 1884.
Altura Tempera- Direc- Fuerzabarométrica tura Estado EstadoLOCALIDADES á 0o y al ni- en grados C10n de* aeivel dei mar cenlesi- TjeQt0ii viento. del cielo, de la maren milímetros males.

S. Sebastián. 766*3 43 2 N  Calma . L lov izna.. Tranq.3Bilbao  768 5 42 7 NO B risa .. Lluvioso.. MovidaOviedo  767*7 410 S O  Idem . Id em   »C oruña(7 h.). 768 5 43 2 EN E... Calma. Brumoso.. Oleaje.
Santiago----Orense  765 2 43 0 SSO . . .  Id e m .. Niebla  »Pontevedra. 769*2 4 7*0 N E  B risa.. N u boso ... »Vigo..............  768-4 15*4 SE  Id e m .. Idem   Tranq.1
Oporto.  768*5 43*1 E S E ... Viento. Nebuloso.. Idem.Lisboa (8 h.). 768*1 43*9 w Calma. N uboso ... Idem.Cáeeres  772*9 -15 7 S   B risa .. Despejado. „B ad ajo z ..... 765 0 47 5 S E .. . . .  Calm a. Idem    »
S.Fern. Í7 h.). 767*4 41‘5 N E . . . .  Id em .. Id e m  Tranq.4Sevilla..'  766*2 44*0 NE Id e m .. Id e m   „Málaga  768*! 47 2 » Viento. Id e m  OleajeG ranada  767*6 9 8 N E Calma.. Idem    „
Cartagena... 759*0 45 9 N  » Idem  Llana.A lica n te .... 766*3 47 0 SO   B risa .. Idem   Rizada.Murcia  767 0 45 4 SO  Viento. Idem   »Valencia  765*3 45*6 O  B risa .. Idem    »P alm a  762*4 18 7 N  Calma. Idem. . . .  Tranq.1Barcelona... 763*9 4 6*4 NNO... B risa .. Ais. nubes. »
T eruel  766*1 6 0 N  Calma. Nebuloso.. »Z aragoza.... » 432 NO Brisa.. N uboso ... »Soria  764*4 46*8 NE  Calma . Despejado. »Burgos  769*4 9*8 NE  Id em .. Casicub.0. »León  765*6 42 0 E  Idem ... Ais. nubes. »V alladolid .. 768*7 12*0 SE . . . .  Brisa . .  Nuboso . . .  »Salam anca.. 765 0 . 43*4 S E  Id e m .. Despejado. »Segovia  767*7 4 0*8 N  Id e m .. Idem   »
M adrid  768*4 9 4 O  Calma. Nebuloso . »E s c o r ia l . . . .  770-3 43*4 NO  Id e m .. Despejado. »Ciudad Real. 768*2 40*0 S  Idem .. Idem   »Albacete  770 4 9 8 O  B risa .. Idem    »
París  760 4 6-7 O SO ... Id em .. C ubierto .. »Gris-Nez  756 2 7 8 NO V .°fie. Despejado. dSt. Mathieu.. 764 6 9 7 NNO... Viento. C ubierto .. »I s la d ‘A ix... 766 0 . 41 5 NNO... Id .f te .. í d e m . . . . .  »Biarritz  765 7 12*0 N N E ... B risa.. L luvioso.. »C lerm ont.. .  764*0 7*8 N O ... .  íd em .. C ubierto.. »P erp iñ án .... 762*3 13*3 O  íd e m .. N uboso ... »Sicie.............. 762*7 4 4*0 NNO... Viento. Idem   »Niza..............  754*7 44*9 SE B risa .. C ubierto .. »
Roma  '758*6 4 5*6 S  Calma . Idem   »
Ñapóles........P a le rm o ....  761 9 44‘4 N NE... Id e m .. Despejado. »Malta   | 762*8 49*4 O SO ... ¡B risa..  Ais. nubes. »

RETRASADOS
Día 26.

Oporto  767*2 44 1 E  Viento. Despejado. A. agit*Cáeeres  » 40 0 NE (Brisa . . ¡Idem   »

A yuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de l ‘60á% pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 1*80 á 1‘30 pesetas el kilogramo.

Tocino añejo, de % á £‘20 pesetas el kilogramo.Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0‘36 á 0*44 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.Judías, de CF70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0*80 á 0*2% pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1*10 á 1*£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro.Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*50 el decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 16$.—Carneros, 498.—Terneras, 87.—Ovejas, 6.— Total, 753.
Su peso en kilogramos........................  38.636*250.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*44 á 1*50 pesetas el kilogramo.Carnero, de 1‘44 á 1*45 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes'.
Puntos de recaudación. Ptas. Cénts. Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo..................... 1.175*05 Correos...................  134*51Segovia    1,976*49 Mataderos  10.859*01Norte....................... 5.499*99 Mostenses...............  »Bilbao................ ...... 1.733 89 Fábrica del g a s... »Aragón....................  1.177*54 Imperial.................  956*73Valencia..................  9.875*77____________________ __________Mediodía  ..............  13.069*09Ciudad Real. . . . . .  3.197*13 T o t a l   41.870*3$
Madrid 97 de Octubre de 1884.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Anteanoche se inauguró la temporada en el 
Teatro Real con Mefistófeles, ópera del Maestro Boito. Los dis
gustos anteriorm ente ocurridos entre la Empresa del mi mo y 
los abonados que fueron en la últim a temporada y la actitud 
agresiva de una parte del público que cohibía extraord inaria
mente á los artistas, hace muy difícil form ar un juicio defini
tivo y sereno de los cantantes.

Elena Theodorini conocida es ya de nuestro público, en el 
que cuenta con generales simpatías. Cantó su parte como sabe 
hacerlo, y como la hemos oído en años anteriores, muy bien.

A la contralto Sra. Mariani no te la pudo apreciar bien, 
puesto que su papel era pequeño en dicha obra; sin embargo, 
el dúo con la tiple en el acto cuarto lo dijo y cantó perfecta
mente.

Del tenor Sr. Puerari y del bajo Sr. Silvestri no decimos 
nada, porque dichos artistas estaban poseídos de un verdadero 
orgasmo.

Los coros, la orquesta y su dirección estuvieron bien.
El Maestro Pome al final del prólogo fué aplaudido.
La entrada un lleno, excepto en las butacas, donde había 

algunos claros.
Se ha repartido el núm. 400 de la Revista de España, con 

trabajos de los Sres. Castelar, González Serrano, Benítez de 
Lugo, Amador de los Ríos, Albareda y Orlando.

SANTOS DEL DIA
San Simón y Judas Tadeo, Apóstoles; San Fidel y Santa Cirila , mártires.

.Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno 3.* impar.—El pañuelo blanco—Una bodá improvisada.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— Función 40 de abono.—Turno par —Marina.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno impar, tercero de seis .—El reloj de Lucerna.

 ̂ TEA1RO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Función 95 de abono.—Turno 4.° impar.—Don Juan Tenorio.— Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Vivitos y co- leando.—La madeja se enreda.—De Getafe al Paraíso ó la fam ilia del tío Maroma.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 9 / par.— Cómo se empieza.—En plena luna de miel.—La sanguinaria.— Política interior.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Caramelo.— Nuestro prólogo.—Agua y cuernos.—Caramelo.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Una casa de fieras.—Salón Eslava.
A las diez.—Don Juan Tenorio.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Los bandos de Villa frita.—Fiesta torera.—Toros en París.— Los bandos de ViUafrita.


